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C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
r Los cargos de Vocales de la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas 
se encuentran vinculados en represen
tantes de Centros u Organismos que 
unos han sido substituidos y otros han 
cambiado de denominación oficial res
pecto a la que tenían al promulgarse 
el Real decreto de 25 de Abril de 1925, 
fijando la composición de la citada 
Comisión Permanente.

Por otra parte, y en virtud de acuer
do de la Comisión mixta para el tras
paso de servicios a la Generalidad de 
Cataluña, ésta ha elevado al Gobierno 
propuesta de ampliación de la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas 
para dar entrada en ella a un repre
sentante suyo, que al efecto habría de 
proponer y el Gobierno designar.

Tal designación es, no sólo conve
niente, sino indispensable, si ha de 
existir la necesaria conexión entre los 
servicios traspasados a las regiones 
autónomas y este Organismo Superior 
y Consultivo del Estado para el que la 
Comisión mixta de traspasos, al hacer 
el de los servicios encomendados a la 
Jefatura de Industria, ha hecho reser
va expresa de determinadas funciones 
que le son privativas.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La Comisión Perma

nente de Pesas y Medidas quedará 
constituida de la manera siguiente, a 
partir de la publicación del presente 
Decreto:

Presidente, el Director general del 
Instituto Geográfico.

Vocales: El representante de Espa
ña en el Bureau International des poids, 
et mesures, designado por este Orga
nismo; uno, designado por la Acade
mia de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales; otro, por el Claustro de Pro
fesores de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central; otro, por la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales; otro, por la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, en representación de 
éste; el Presidente del Consejo del Ser
vicio Geográfico; el Presidente del 
Consejo de Industria; el Jefe del Ta
ller de Precisión de Artillería; un re
presentante de la Cámara Oficial Agrí

cola de Madrid; dos representantes del 
Consejo Superior de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación; un 
Ingeniero Industrial designado por el 
Consejo Superior de Industria, entre 
los afectos a la Jefatura de Industria 
de Madrid; cinco de libre designación 
del Gobierno, de los cuales dos Inge
nieros del Instituto Geográfico; dos del 
Ministerio de Industria y Comercio y 
un representante de la Generalidad de 
Cataluña propuesto por ésta.

Será Vocal Secretario de la Comi
sión el Ingeniero Jefe del Servicio de 
Metrología de Precisión del Instituto 
Geográfico y Vicesecretario de la mis
ma, el Ingeniero encargado de los 
asuntos de Pesas y Medidas en la Di
rección general de Industria.

A la Comisión estará adscrito un In
geniero Industrial en calidad de Jefe 
de Comprobaciones, designado por la 
Dirección general de Industria.

La Comisión contará asimismo con 
un Auxiliar de Secretaría, un Mecanó
grafo y un mozo de Laboratorio, de
signado por la Dirección general del 
Instituto Geográfico.

Artículo 2.° Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido por el presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALOALA-ZAMQRA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de esta 
fecha, que modifica la composición de 
la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas,

Vengo en nombrar Vocal de dicha 
Comisión, con honores de Jefe Supe
rior de Administración civil, a don 
Jaime Martorell y Portas, como repre
sentante de la Generalidad de Cata
luña.

Dado en Madrid a trece de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S a m p e r  Ib á ñ e z .

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Teniente de Infantería, Pi

loto y Observador ¡de aeroplano, don 
Ramiro Pascual Sanz, con destino en 
la Escuadra número 1 (Getafe),

Esta Presidencia ha resuelto autori
zarle para disfrutar dos meses de li
cencia para asuntos propios, en Fran
cia e Inglaterra, con arreglo a las Ins
trucciones de 5 de Junio de 1905 (Co
lección Legislativa número 101) y Or
denes circulares de 5 de Mayo de 19^7, 
27 de Junio y 9 de Septiembre de '1931 
(Diarios Oficiales números 104, 145 
y 205).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
15 de Septiembre de 1934.

p. D.,

LUIS BUIXAREU
Señores Ministros de Estado y de la 

Guerra y Director general de Aero
náutica.

Ilm o . Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Director general de Aero
náutica,

Esta Presidencia ha resuelto q.ue los 
Capitanes de Sanidad Militar, desti
nados en el Arma de Aviación Militar, 
que deseen ocupar una vacante en el 
Aeródromo de Burguete y otra en 
Eventualidades lo soliciten, por medio 
de papeleta, en el plazo de veinte 
días.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
15 de Septiembre de 1934.

p . U-,
LUIS BUIXAREU

Señor Director general de Aeronáu
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA ‘

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de 6 de Ma
yo de 1931 creando la Comisión Ju
rídica Asesora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal de la expresada Comi
sión a D. José María Mengual y Men- 
gual, Abogado y Notario de Oliva.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS
Señor Presidente de la Comisión Ju

rídica Asesora.
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Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Alguacil de esa 
Audiencia D. Juan Muñoz Vega, el cual 
cuenta con más de veinte años de 
servicios al Estado, entre civiles y mi
litares, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 49, 50, 51 y 52 
del Estatuto de Clases pasivas, de 22 
de Octubre de 1926, apartado cuarto 
de la Orden de 17 de Marzo de 1923 
y Decreto de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
al referido Alguacil D. Juan Muñoz 
Vega, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, siendo baja defi
nitiva en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1934.

VICENTE CANTOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Las Palmas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Manuel Romero Alvarez, Alguacil 
excedente voluntario, que tiene soli
citado y concedido su reingreso con 
fecha 9 de Junio último (G a c e t a  del 
12), conforme a lo preceptuado en el 
párrafo segundo del artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918; dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis- 
m o año, y hallándose vacante una pla
za de Alguacil en esa Audiencia, por 
jubilación acordada en esa misma fe
cha, de D. Juan Muñoz, que la desem
peñaba; de conformidad con lo esta
blecido en la disposición antes citada 
y Orden de 8 de Marzo de 1933 (G a 
c e t a  del 9 ) ,

Este Ministero ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Alguacil, va
cante en esa Audiencia, a D. Manuel 
Romero Alvarez, el que se posesiona
rá dentro del plazo reglamentario, 
comunicándose oportunamente a este

Ministerio a los efectos consiguientes.
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1934.

VICENTE CANTOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Las Palmas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esta Superioridad, con fecha 12 
de los corrientes, por D. Juan Hino
josa García, Auxiliar-Mecanógrafo, Ofi
cial de Administración de tercera cla
se, de este Departamento, con desti
no en la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, solicitando 
la excedencia en dicho cargo, para el 
que fue nombrado por Orden ministe
rial de 16 de Mayo de 1933, del que 
se posesionó al siguiente día de su 
nombramiento; y teniendo en cuenta 
lo que se dispone en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la ley , de Bases de Funcionarios pú
blicos, de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Sr. Hinojosa Gar
cía la excedencia voluntaria en el ex
presado cargo por un período de tiem
po no menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS
Señor Subsecretario ,de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.°, apartado 
B), letra b), del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de Fun
cionarios públicos, de 22 de Julio del 
mismo año. y Orden de 18 de Agosto 
de 1932, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Auxiliar 
Mecanógrafo, Oficial de Administra
ción de tercera clase del mismo, do
tada con el haber anual de 3.000 pe
setas y vacante por haber sido decla
rado con esta fecha excedente volun
tario D. Juan Hinojosa García, que la 
servía, a doña Servanda Mora Rome
ra, que figura con el número *uno en 
la escala de aspirantes para ingreso 
én el expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la siguiente relación, que 
empieza con José Fernández Barba y 
termina con Raimundo . de Unamuno 
Lizarraga, las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Agosto de 1934.

- DIEGO HIDALGO
Señor...



2404 18 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 261

16 ú-e n *•d l,
lar cia

i
ns rn 0E nii 0N i i ri0 er ia

AC
I

Or
d (D

LV. la 26R 9:E m 1S í eB o d0

ren
did

Ab
ril

po 
87

).
>m

p de me
]

em em
,

em
.

em
,

em
,

V d d d á dC I I I I I

«5r|
 

,d i. 0 0 5 o 0 
1

5 
j

LA >e ;ra ka n ,0 ,2 ,9 >5 .2

SÜA
 

íc d
el 

eint
eg Pes
ei 0 0 1 1 7' 6,n 0 8 2 8 55 5 2 1 4I' 1 i |E A i 1 A i

N Qü RT0 A
CI DA C GO

EG
A

.CI
EN

 
6 

LA
 

E P
Ai

ría nn.
a

DE
L

DE 
HA

 
EX

PID
Ii D

Sev
illa

Ren
s 

.
Ba

ree
ln

Lo
gro

ñ
Za

mo
ra

Sal
am

a:

c ’ta ;o 9 i 2 ' 8 9 8 i 9 1 ¡

ei ai ig i7 9 6 6 2'

R
ela

ció
n 

qu
e 

se 
ci

ta
.

im i e; P* 9 .3 3 6

Nú e h de 1d iO J 1 i . . i

GAi
EC

H
A

ART
A 

DE 
P

19
30

.....
....

19
30

.....
.....

.
19

32
.....

.....
.

o 1
932

 
ímb

re 
193

2.
19

26
.....

.....
.

F c io o O >st bie o

>E 
LA

4 J
un

1 J
uli

 
0 J

uli
8 A

go
2 S

epi
3 J

uli

c 2 % 1 2

ie- ..1 .. .. . ónl ...

tírr ani 14

NO
S

uta 
n

7__
_

ñ__
_

9__
_

5.
...

wi
liz

íúm
.

TI] ,ecl . 2
 

. 2
 

. 3
 

. 4 Mí a i■S* R m m m na e rvE de 10. TÍ] Til líi d se:D n n n n o ¡,es

¡a PO dem dem dem dem ien
tri y®

Ja
- ]

í i
a ..

.....
....

i ¡
gaprS

Liz
ái

E lié. i. .R a] m oi. b TI
s S

ara
leg

 
Rá

/no
hez n

0M
B

¡z B
arb

í

iiga
s C

a 
lia 

Gu
i

Un
am

u

93
4.

N de r>r; rn to ín e 1n iL a n t d

o 
de

em
á:

ino 
1\ 

go 
C

o S
a 

Ma
r

nd
o

F tti in rd ,el au st<p. tí m a Pa LTl 0)S in m ir a,1 a,i g.17 V: ¡D R R R Ai ! J i ed
5S 2ES dA ri

CL ta ad:

;lu m m m m m M

Rec e e e e eId Id Id Id Id Ex
cm

o. 
Sr.

: V
isto

 q
ue 

los 
ind

ivi
du

os 
que

 
se 

exp
res

an 
en 

la 
sig

uie
nte

 
rel

a
ció

n, 
que

 e
mp

iez
a 

con 
Alf

ons
o 

Ca
lle

ja 
Ga

rcía
 

y 
term

ina
 

con 
Vic

ent
e 

Re
mo

li 
Mo

ren
o, 

per
ten

eci
ent

es 
a l

os 
ree

mp
la

zos 
que

 s
e 

ind
ica

n, 
que

 e
stán

 c
om

pre
n

did
os 

en 
los 

art
ícu

los
 2

84 
de 

la 
ley 

de

Re
clu

tam
ien

to 
de 

191
2 

y 
422 

de 
la 

vi
gen

te, Est
e 

Mi
nis

teri
o 

ha 
res

uel
to 

que
 

se 
dev

uel
van

 
a l

os 
int

ere
sad

os 
las 

can
ti

dad
es 

que
 i

ngr
esa

ron
 

par
a 

red
uci

r 
el 

tiem
po 

de 
ser

vic
io 

en 
fila

s, 
seg

ún 
ca

r
tas 

de 
pag

o 
exp

edi
das

 e
n 

las 
fec

haá
,

con 
los 

núm
ero

s 
y 

por
 l

as 
De

leg
aci

o
nes

 d
e 

Ha
cie

nda
 q

ue 
en 

la 
cita

da 
rel

a
ción

 
se 

exp
res

an,
 c

om
o 

igu
alm

ent
e 

la 
sum

a 
que

 d
ebe

 s
er 

rei
nte

gra
da

, l
a 

cu
al 

per
cib

irá
 

el 
ind

ivid
uo 

que
 h

izo 
el 

de
pós

ito 
o l

a 
per

son
a 

aut
ori

zad
a 

en 
for


ma 

leg
al, 

seg
ún 

pre
vie

nen
 

los 
art

ícu


los 
e470

 y 
425 

de 
los 

cita
dos

 t
ext

os 
le

gal
es. Lo 

que
 c

om
uni

co 
a V

. E
. p

ara
 c

on
o

cim
ien

to 
y 

cum
pli

mi
ent

o. 
Ma

dri
d, 

25 
de 

Ag
ost

o 
de 

193
4. DIE

GO
 

HI
DA

LG
O

Se
ño

r...

ÚA >e 
ser

rad
a.

las
* ,00 ,00 ,00

SU
I 

que 
det

rem
teg Pe
sei 500 

s 
50

0. 
50

0.

de 
Ha

cien
da 

I
que 

exp
idi

ó
de 

pag
o.

.....
.....

.....
.....

....
..

..
..

..
.

.....
.....

.....
.....

.....
. I

I D
ele

gac
ión

i f 
la 

car
ta

i Ao
vil

la _
_

Ja
én

.....
.....

V a
lón 

ni a 
.

Nú
me

ro
de 

ia
car

ta 
de 

pag
o.

57
9 35
0

3.2
23

Fe
ch

a
de 

la
-ta 

de 
pag

o.

 ̂
19

34
___

___
__

i 1
934

 .
.....

.....
.....

 ̂1
932

 
.....

.....
.....

. 1

Re
lac

ión
 

que
 s

e 
cit

a.

caí

18 
En

ei 
17 

Ab
ri 

30 
Jul

ii
1

0 
.

bn 
nú

-
___

_i
8. 

...
 

20.
 .

.

D 
ES

f 
II

Caj
a 

de 
Re

clu
í

me
ro 

10 
-----

--
Idem

 
id

. n
úm

. 
Idem

 
id.

 n
úm

.

[RO
N 

AL
IST

AD
OS

Pro
vin

cia
.

Sp
.vi

lla
.....

.....
.....

.
•Ta

p.n
.....

.....
.....

...
SI a

 1 fin 
ni o

__ 
. . I

í Q
UE 

FU
E I

mie
nto

.

___
___

___
_

.....
.....

...* 
1

bu
s ita
i a .

PU
NT

O

Ay
ui

Sev
illa

Ma
rte

s 
Val

en 
ci

Re
em

-
¡ p

laz
os.

193
4

193
4

193
2

RE
GL

UT
AS

¡

NO
MB

RE
S 

DE 
LO

S

Alf
on

so 
Ca

lloi
a 

Ga
rcí

a
Ma

nue
l P

ino
 H

ern
án

de
z

Vín
ont

A 
Pfl

mn
lf 

vi 
r» 

*



Gaceta de Madrid.—Núm. 261 18 Septiembre 1934 2405
Ex

cm
o.

 
Sr

.: 
Es

te 
M

in
ist

er
io 

ha 
re


su

elt
o 

se 
de

vu
elv

an
 

al 
pe

rs
on

al
 

qu
e 

se
 

ex
pr

es
a 

en 
la 

sig
ui

en
te

 
re

la
ció

n,
 

qu
e 

. 
em

pi
ez

a 
con

 
Jo

aq
uí

n 
La

to
rr

e 
H

er
ed

ia
 

y 
te

rm
in

a 
con

 
Ba

rt
ol

om
é 

Ab
ad

 
O

br
a

do
r, 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

qu
e 

in
gr

es
ar

on
 

pa


ra 
re

du
cir

 
el 

tie
m

po
 

de 
se

rv
ici

o 
en 

fil
as

, 
po

r 
ha

lla
rs

e 
co

m
pr

en
di

do
s 

en 
los

 
pr

e
ce

pt
os

 
y 

ca
so

s 
qu

e 
se 

in
di

ca
n,

 
se

gú
n 

ca
rta

s 
de 

pa
go

 
ex

pe
di

da
s 

en 
las

 
fe

ch
as

, 
con

 
los

 
nú

m
er

os
 

y 
po

r 
las

 
D

el
eg

ac
io


ne

s 
de 

Ha
cie

nd
a 

qu
e 

se 
cit

an
, 

có
m

o 
ig

ua
lm

en
te

 
la 

su
ma

 
qu

e 
de

be
 

ser
 

re
in



te
gr

ad
a,

 l
a 

cu
al 

pe
rc

ib
irá

 
el 

in
di

vi
du

o 
qu

e 
hiz

o 
el 

de
pó

sit
o 

o 
la 

pe
rs

on
a 

au


to
riz

ad
a 

en 
for

m
a 

le
ga

l, 
seg

ún
 

pr
ev

ie


nen
 

los
 

ar
tíc

ul
os

 
470

 
de

l 
Re

gl
am

en
to

 
de 

la 
ley

 
de 

Re
clu

ta
m

ie
nt

o 
de 

19
12

 
y 

425
 

de 
la 

vi
ge

nt
e.

Lo 
qu

e 
co

m
un

ico
 

a 
V.

 E
. 

pa
ra

 
co

no
- 

cm
ne

ñt
o 

y 
cu

m
pl

im
ie

nt
o.

 
M

ad
rid

, 
31

 
de 

Ag
os

to
 

de 
19

34
. DI

EG
O 

H
ID

AL
G

O
Se

ño
r..

.

Re
lac

ió
n 

qu
e 

se 
cit

a.
. 

Nú
me

ro
 

! 
DE

LE
GA

CI
ON

 
SU

M
A‘

rE
ü

n
A

 
Tj

Ar
ru

xT
nA

 
ni'

v 
qu

e 
de

be
 

se
r

C
LA

SE
S 

N
O

M
B

R
E

S
 

D
E

ST
IN

O
S 

ia 
ca

rta
 

“f 
q

i.e
 

 ̂
■ 

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

DE
 

LA
 

CA
RT

A 
DE

 
PA

GO
 

EX
PI

D
IO

 
LA 

C
A

R
T

A
le 

Pa
go

 
DE

 
PA

GO
 

Pe
se

ta
s

Re
clu

ta
 

, 
 

 
• • 

Jo
aq

uí
n 

La
to

rr
e 

H
er

ed
ia

..
..

..
..

..
..

..
 

Ca
ja 

de 
Re

clu
ta

 
nú

m
e

ro 
31

 
 

 
29 

Ju
lio

 
19

33
. .

••
••

•.
. 99

1 
A 

Za
ra

go
za

. 
 

 
 

16
8,7

5 
Co

m
pr

en
di

do
 

en 
la 

Or
de

n 
cir

cu
lar

 
de 

1€
de 

Ab
ril

 
de 

192
6 

(D
ia

rio
 

Of
ici

al
, 

nú
- 

■ 
me

ro 
87

).
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
. 

Ca
yo

 
Ca

lde
ró

n 
Ca

yó
n 

 
 

Ide
m 

nú
m

. 
4

3
..

..
..

.. 
26 

Ju
lio

 19
30

. 
 

 
560

 
Fa

le
nc

ia
 

 
 

1.0
00

,00
 

Id
em

.
Ide

m 
 

 
Lu

is 
Go

nz
ále

z 
do

l 
B

ar
ri

o.
 

 
Ide

m 
nú

m
. 5

4 
14 

Ju
lio

 19
30

 
 

 
139

 
G

ijó
n 

 
 

25
0,0

0 
Id

em
.

Ide
m 

.•
••

••
••

••
••

. 
Ba

rt
olo

m
é 

Ab
ad

 
O

br
ad

or
 

 
 

Gr
up

o 
mi

xt
o 

de 
Ar

til
le


ría 

nú
m

. 
1

..
..

..
..

..
 

19 
Ju

nio
 

19
34

. 
 

1.2
22

 
Pa

lm
a 

50
0,0

0 
Po

r 
ha

be
rle

 
sid

o 
co

nc
ed

id
a 

re
du

cc
ión

 
de

su 
cu

ot
a.

M
ad

ri
d,

 
31 

de
 

Ag
os

to
 

de
 

19
34

.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri- 

ta por doña Carlota Gaspar Huelbes, 
Auxiliar primero del Cuerpo general, 
en súplica de que por este Departa
mento se dicte una disposición que 
deje establecida con el Ministerio de 
Industria y Comercio la reciprocidad 
del derecho preferente de cónyuges 
para ocupar por traslado vacante en 
el lugar donde su consorte desempeñe 
cargo oficial:

Considerando que por Orden minis
terial del citado Departamento de in
dustria y Comercio de 9 de Junio úl
timo ( G a c e ta  del 10) se ha estableci
do para sus funcionarios el derecho 
de consortes referido, extendiéndolo a 
los cónyuges que pertenezcan a carre
ras del Estado que tengan establecida 
o en lo futuro establezcan la debida 
reciprocidad con los dependientes del 
Ministerio repetido:

Considerando que la petición de do  ̂
ña Carlota Gaspar coincide con aspi
raciones de funcionarios de este Mi
nisterio, representativas de un esta
do de opinión que merece acogerse y 
satisfacerse, por los propios funda
mentos del derecho creado, sin que
branto sensible para otros derechos 
legítimos y, a la vez, evitando que este 
Ministerio mantenga excepciones o 
restricciones que pugnan con el crite
rio de generosidad observado a favor 
de otros servidores del Estado; usan
do de las facultades que me han sido 
conferidas, he acoidado resolver con 
carácter general la instancia de que se 
trata, estableciendo la reciprocidad 
con el Ministerio de Industria y Co
mercio para el ejercicio del derecho 
de consortes entre los funcionarios de 
uno y otro Departamento, con sujeción 
a los turnos reglamentarios y a las dis
posiciones de Hacienda que lo esta-< 
blecen y regulan.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
t oy efectos procedentes. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1934.

P. u.,
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to se asigne a D. Javier de Winthuysen, 
nombrado Inspector general de los jar-
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diñes artísticos de España, a propuesta 
del Patronato para  la protección y con
servación de los mismos, p,or Orden de 
6 de Abril del año en curso, el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que se satisfa
rán  desde 1.° de Julio del año actual, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 1.°, artículo 1.°, concepto 13, 
agrupación 25 A del vigente presupues
to de gastos de este Departam ento.

Madrid, 12 de Septiembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación in terio r y cubiertas en 
el edificio que ocupa la Escuela sup-e- 
t ío z  de Bellas Artes de Valencia, re 
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Jav ier de Goerlich, con un presupuesto 
total de 9.996,39 pesetas:

Resultando que el mencionado p ro 
yecto tiende a resolver las deficiencias 
observadas en las cubiertas de la nave 
que form an el prim er cuerpo del edi
ficio y los pavimentos del piso alto del 
Claustro en las tres naves ocupadas por 
la E scuela: *

Resultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial se eleva a 9.255,95 
pesetas, que aumentado en su 7,50 por 
100 de honorarios por form ación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 694,17 pesetas, más el 0,50 
p o r 100 de premio de pagaduría, que 
es 46,27 pesetas, constituye el total ex
presado de 9.996,39 pesetas: *

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, pasó este proyecto a inform e de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se tra ta  deben ser exceptuadas de las 
form alidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización concedida en él a r 
tículo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del gasto por el Dele
gado en este Departam ento de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se apruebe el mencionado p ro 
yecto p o r su presupuesto de 9.996,39 
pesetas y que las obras en él com pren
didas se realicen por el sistema de ad
m inistración, con cargo al crédito con

signado en el capítulo '3.°, artículo 6.°, 
concepto 7.°, agrupación única del vi
gente Presupuesto aprobado para el se
gundo semestre del corriente año.

Madrid, 13 de Septiembre de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor D irector general de Bellas Artes.

I lmo. S r .: En el expediente de las 
oposiciones entre Doctores, que fue
ron convocadas y anunciadas en la Ga 
c e t a  de 17 de D iciem bre dé 1930 para  
la provisión de las Cátedras de Quí
m ica técnica, vacantes en las Faculta
des de Ciencias dé las U niversidades 
de M adrid y Oviedo,

Este M inisterio, de conform idad con 
el dictam en del Consejo Nacional de 
Cultura, ha resuelto :

1.° Que ten iendo  por nulas y sin 
ningún valor ni efecto d icha convo
catoria y anuncio a oposición de las 
referidas Cátedras, se convoquen y 
anuncien  de nuevo al turno  de opo- 
sión libre, con el haber anual de en
trada, de 8.000 pesetas. La de M adrid, 
con las 1.000 pésetás de aum ento que 
señala la Ley.

2.° Que dichas oposiciones se veri
ficarán con arreglo a los preceptos del 
vigente Reglam ento de 25 de Junio  de 
1931, con  las m odificaciones al mismo 
p revenidas en el D ecreto de 23 de 
Agosto últim o (G a c e t a  del 25).

3.° Que por v irtud  de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del m encionado De
creto, los ejercicios de las oposicio
nes com enzarán el día 17 de Junio  
de 1935.

4.° Que, en cum plim iento de lo 
prevenido  en los artículos 4.° al 8.° 
de dicho Reglamento, las entidades a 
quienes corresponde form ularán  y re 
m itirán , en su caso, al Consejo Na
cional de C ultura y dentro  del plazo 
señalado, sus respectivas propuestas 
para  Jueces y suplentes del T ribunal 
que ha de juzgar los ejercicios.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 12 de 
Septiem bre de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio  y Decanos de las Facultades de 
Ciencias de las U niversidades.

I lmo. S r .: P a ra  dar cum plim iento a 
lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
Agosto últim o en relación con el Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
de Institu tos de 4 de Septiem bre de 
1931,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
comienzo de los ejercicios de las opo
siciones del año venidero para  cubrir 
Cátedras de Institu tos de Segunda en
señanza, se fije como fecha el día 20 
de Jun io ; bien entendido que se re 
fiere únicam ente a las vacantes que se 
produzcan a p a r tir  de la fecha en que 
com iencen los ejercicios de las Cáte
dras ya anunciadas o que puedan ser 
acum uladas a ellas hasta la realización 
de éstos.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 14 de Septiem 
bre de 1934.

p * d .,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido dis
tintas solicitudes de Médicos que desean 
ejercer la profesión de Practicante y En
ferm ero, este M inisterio no ve inconve
niente en satisfacer los deseos de los so
licitantes, pues por fuero universitario 
ostentan un título para  el que se nece
sita no sólo un m ayor esfuerzo econó
mico de tiempo y de inteligencia, sino 
también Yporque todas las disciplinas 
que se estudian en la profesión de Prac
ticante y Enferm ero son convalidadles 
con exceso con las estudiadas en la Li
cenciatura de Medicina.

Robustece este criterio  la consulta de 
la Facultad de Medicina de Salamanca 
y el inform e del Rectorado de la Uni
versidad Central, que expone que po
dría accederse a que obtenga el título 
de Enferm ero un Licenciado en Medi
cina sin previo examen, a condición de 
abonar los derechos correspondientes a 
la expedición del título.

Por tanto,
Este M inisterio se ha servido dispo

ner:
Que los que se encuentren en pose

sión del título de Licenciado en Me
dicina podrán, previo el pago de los 
derechos y obtención del correspon
diente título de Practicante o Enfer
mero, ejercer estas profesiones auxilia
res de la Medicina, quedando exentos 
de toda prueba de examen o aptitud.

Lo digo a Y. I. para  sil conocimien
to y demás efectos. M adrid, 14 de Sep
tiembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. S r .: Visto el expediente in
coado por el A yuntam iento de Gozón  
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado p ara  constru ir directam ente ios
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siguientes edificios escolares: uno en 
Luanco, con 'destino a Escuela gra
duada, con cuatro Secciones para ni
ños y cuatro ipara niñas; dos en los 
pueblos de Perdones y de Cardo, des
tinados a Escuelas unitarias (niños y 
niñas), con viviendas para los Maes
tros, y otro en Manzaneda, para Es
cuela unitaria, de asistencia mixta, 
también con casa-habitación para el 
Maestro, con arreglo a los proyectos 

/• redactados por el Arquitecto D. Ma
nuel Víaz Sáenz-Díez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa- 

• do favorablemente dichos proyectos, 
haciendo constar que en los' edificios, 
que han de construirse en las locali
dades de Carlos y Manzaneda será pre
ciso aislar los terrenos destinados a 
las viviendas de los Maestros ¡de los 
campos escolares:

Considerando que, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 16 y 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, el 
Estado puede conceder subvenciones 
a los Ayuntamientos que construyan 
edificios con destino a Escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá de 
12 pesetas por cada Sección de Es
cuela graduada y de 10.000 por Es
cuela unitaria, más 3.000 pesetas por 
cada vivienda para los Maestros, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala el artículo 1*6 del 
expresado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. Ma
nuel Vías Sáenz-Díez, teniendo en 
cuenta la modificación propuesta por 
la Oficina técnica, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gozón 
(Oviedo) de los siguientes edificios: 
uno en Luanco, con destino a dos Es
cuelas graduadas, con cuatro Seccio
nes para niños y cuatro ipara niñas; 
dos en los pueblos de Perdones y de 
Cardo, destinados a Escuelas unitarias 

E(hiños y niñas), con viviendas para 
* los Maestros, y otro en Manzaneda, 

¿ara Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, también con casa-habitación 

, €pára el Maestro; y 
i r 2.° Que se conceda, , en principio, 

&Í expresado Ayuntamiento la sub
vención de 161.000 pesetas, que se 
abonará en los dos ¡plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto dé 15 de 
Junio último, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Septiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

í enseñanza.

ADMINSITRACION central

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
En virtud del acuerdo adoptado en 

Consejo de Ministros de esta fecha, 
queda prorrogado por un mes, o sea 
hasta el 25 del corriente, el Convenio 
de Comercio y Navegación entre Po
lonia y España de 7 de Marzo de 1930, 
como continuación a la prórroga ter
minada el 25 de Agosto pasado.

Lo que se hace público para conoci
miento generala—El Subsecretario, Jo
sé María de Aguinaga.

MINISTERIO DE. JUSTICIA , 

TRIBUNAL SUPREMO- •
SALA DE GOBIERNO EN VACACIONES

Señores: D. Manuel P. Rodríguez, 
D. Enrique Robles, D. Manuel Polo, don 
Miguel García, D. Domingo Cortón, 
D. Luis Merino, D. Rafael Rubio y don 
Santiago A. Martín.

Madrid1, 14 de Septiembre de 1934, ...
Visto el expediente incoado por so

licitud del penado Julio Fernández He
rrero, que por sentencia de 19 de Junio 
de 1934 fué condenado por la Audien
cia de Madrid, como autor de un delito 
de tenencia ilícita de armas de fuego, 
sin circunstancias, a la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor, ac
cesorias y costas; cuya pena dejará 
extinguida el día 23 de Septiembre co
rriente:

Resultando que del expediente apa
rece que el reo es de veinte años, con 
instrucción y sin antecedentes pena
les y de buena conducta, según el Di
rector del establecimiento donde cum
ple la condena; que en el fallo no hu
bo reserva de votos; que el Fiscal y 
el Tribunal sentenciador informan fa
vorablemente el indulto solicitado y 
el Fiscal general de la República lo 
hace igualmente para que se acceda a 
la concesión del resto de la pena que 
le queda por cumplir:

Considerando que los informes emi
tidos en el expediente, como igualmen
te la buena conducta observada por el 
reo constituyen motivos de equidad 
suficientes para acceder a la gracia so
licitada,

Se concede indulto total del resto de 
la pena que le . queda por cumplir al 
penado Julio Fernández Herrero.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, cnm * ti tuyen 
la Sala de Gobierno de este Tribunal; 
de lo que, como Secretario, certifico. 
Manuel P. Rodríguez. — Enrique Ro
bles.—Manuel Polo.—Miguel García.— 
Domingo Cortón.-—Luis Merino. — Ra
fael Rubio.—Santiago A. Martín.—El 
Secretario de gobierno, Emilio Gómez 
Vela.

Señores Pérez Rodríguez, Robles, Po
lo, García, Cortón, Merino, Rubio y 
A. Martínez. , ■

Madrid, 14 de Septiembre de 1934.
Visto el expediente incoado por so-* 

licitud del penado Pedro García Al-' 
dea, que por sentencia de 25 deATunhy 
de 1934 fué condenado, por la Audien
cia de Madrid, como autor de un de
lito de tenencia ilícita de armas de fue
go, sin circunstancias, a la pena de 
cuatro meses y un día de arresto ma
yor, accesorias y costas; la pena la de
jará extinguida el día 17 de Noviembre 
próximo venidero:

Resultando que del expediente apa
rece que el reo es de cuarenta y dos 
años de edad, con instrucción y sin 
antecedentes penales y de buena con
ducta, según la sentencia y el informe 
de la* Dirección del establecimiento 
donde cumple la condena; que en el 
fallo no hubo reserva de votos; que el 
Fiscal y la Sala sentenciadora, tenien
do en cuenta además el estado de opi
nión favorable al mismo que existe en
tre sus Jefes y compañeros de los fe
rrocarriles del Oeste de España y el 
'Fiscal general de la República infor
ma en el sentido de que debe acordar
se el indulto al penado mencionado 
del resto de la pena que le queda por 
'cumplir:

Considerando que, los informes emi
tidos en el expediente, como igualmen
te la buena conducta observada por él 
reo .y la opinión favorable expresada 
en su favor por sus Jefes y compañe
ros de la Compañía dé ferrocarriles 
donde prestaba sus servicios constitu
yen motivo de equidad suficiente para 
acceder a la gracia solicitada,

Se concede indulto total del resto de 
la pena que le queda por cumplir al 
penado Pedro García Aldea.

Así lo acordaron los señores expre
sados, que constituyen la Sala de Go
bierno; de lo que, corno Secretario, cer
tifico.—Manuel Pérez Rodríguez.—En
rique Robles. — Manuel Polo. — Miguel 
García.—Doníingo Cortón.:—Luis Meri
n o—Rafael Rubio,—Santiago A. Mar
tín.—El Secretario de gobierno, Emi
lio Gómez Vela. ,

■ MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

S e r v ic io  h id r o g r á f ic o  d e  l a  A r m a d a

Avisos a los Navegantes„

GRUPO 25
Del número 735 al 775.

Advertencia.— Las demoras son ver
daderas contadas desde 0° a 36O10 a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcanr 
ces de las luces corPéSpónden a tiem
po claró ordinarió. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se 
réfiéreii^al nivel medio del mar..

v
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■ Al recib irse  los Avisos corríjan se  
los Planos, Cartas, D erroteros y L ibro
de T afos*
MAR SALTICO. ALEMANIA# C O S M  
L K.—  Biilk Point. —  Señal de niebla 

cambiada.— Adm iralty N otice to Ma- 
' ríners núm. 794. Londres, 1934.

Núm. 735.— SílnacioH.— Lafflud i i 0li 
27 N.— L on gitu d ; l i tf 12 1 .  (apios.»- 
m ad a).
. Detalles. ■—  La señal de niebla ¡ha
cambiado- *dé an a siren a a  un- naaiofo^ 
iio, em itiendo cuatro sonidos.
} i M i m  núm* 71-5,, 22, de- Ju-n-í®-* lili-.)--*

. L ist ©f Ligiits,. Part* 111, ie* l'ISl,, m a ~  
m ero 488.— Cartas del A lm irantazgo  
Inglés, núm eros 33 y  2 .117. 
JIA TT EG A T,. íD E C IA - COSTA WL— 

Luces aéreas establecidas.— Admiral- 
. ty  N otice to- llarin-ers# náu», 1-12L Lo»*,

■ ;dre% I.IS 4
Núin. 3 7 1  1.° de

■Junio al 31. dle. Jallo- de 1114. s.e-- erocon» 
derán las luces aéreas sigu ien tes:

;.' (1) E n  Sta-fsimge-:- € t a * r —La-tiiu-i!.:*** 
'5*i&* 5§J;! N.-—Lougilui11:: 12P 21®'' EL (íapiro 
xIiB-a--dá)v—Luz: roja-, fíjjjai.

file vacié,!®..;; ü l„  pies,,1:1,1,®- m ¡e!i0É):.,,
; • |2:)> S-balle:-».— A 37®- m ilite a l . l**i-7:a!* 
d e  Sfenimg® C ftu rcl.. Latiitadl:" 5®®;' 4!4  
N .— Longitud.:,, 1.2°' 1®,;' EL (aproximar* 
da-).r-~Bla®--ca,. de:- gra-po* de- 5> rel&imp-fflí»- 
go-® ca-d-a- 4-4.

j g | f e v a c | ^ n ... g ¡;| | ,  p . í e s . |W - j ,  t t e | Ü Q S | v  

La. t e  es. reí orzada,, desáte,,, 1.4:iP a-, 
I 8 2 ü,y de 326 a 342°.
- di); âuraa®.—-a í:,;?  -malife ai1 25*4- ® 
'■dé Honrf Chureh... Latitud.;: 5 1 a 2© M r— 
Longitud..:: 12* 41* IL Íap-rox.im;a!Í-a-);-..—  
llam-o-a: ie- giup®--- dfe i- rtlá-m-p-a-go-s*:- cada*
14-. s:eg:ra,mc||0S#
. ••■•ETevacioó:: 12 1  p íes (10® nteíros).*!,,, 

La. luz, es, telo-izada,Étesdte- JllP  ai. 
: 1,1,5? y  de*- lé l? ; a  5L,

-, |4-.| - Svedítegff..— A 4 ,4  mi-Ilas-*aí 111?' 
■de Vasby Churcli. L a titu d : 56° 10 N. 
Longitud,;;: 1,2° ■ 43*’ IL i(¡!a-p,rQ®ita:-aiia-l:..—  
Blan-ea-, de grupo-- de. i  cadia*
1-4- s’e g m d te .
' " Elevaclin.::: 12ff p ie s  (6S,1; metros!.,, 

'■ L,a. lúa es-, telo-cza-ia-, desáte- lii-P  a- 
185° y de 349° a 5o,
■* AS); - lo-iBei-e-rg-^Qgar^j^ %érm£ttm
al 8!°’ ib -Saby ■ €hurcfi-k Latitud:.::: 55? 
'Sá! N-.i—Lo-á-gi-lud--.::. l-l?' 5i-*1: E..., taproa-L- 
M--a--i-a-)*,~—Luz*:. altê rnalivaL verde:-- y  roja1 
■id r̂ eli-mpagos:: •cada- 4 según:dios,..

- .'Elévaffilim,:.: 45® píes.
i:Aviso;-- n o te  13-%... 2-2; db* Jnni-©vl--lSl!-.)«- 
L is to #  Ligh-ts-j.. la-rii, 111,. .do li® 2 ,;.. ni--, 

m eros 264, l im i ,,  911.5, 121,5. y 941.5, 
Cáitas:; Alniranlazgo:-- Ingles^, núm-e- 
rós 3 J6-7 (1). (2), 3.671 -<3) (4 ), 2 .115  
(4) # )}, 2.114 y 2.842 a ^ la l t i - c -  P ilot, 

■Vol. I, 1926, págs. 142, 144, 147, 196 
y 214.  ■
M m  D EL ‘ ISLAS S » l l -
. LAND.-—Lerw ick H arbour.—N aufra-

tio^.A -M iral-t® ' Mot-Ice, to-, Mariin-ersfc, 
t e  7 9 3 L P X  L§ffli-res>:i liiiL . . 
Nuam WZ‘

00° 10’ 2ü,y N.— Longitud; I o 9* 15” W  
(ap roxim ada).

■ Detalles .— Un f  -©ntin-- carb-ém se* h-a-
liundido en el puerto de Lerw ick, en la 
posición indicada, señalándose con dos
banderas, -rojas-...
. (Aviso número 737, 22 de Junio de

1934.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

meros 3.814 y 2.651.
ATLANTICO N O LTE, ESCOCIA. COS

TA N.— líyle  of Durness.— E jercicio s

ié- tlfo^— Acisifalty Notice; to* íi'ari- 
nersi, náim,, 79# (Tj,. Londres,:,

*■ Núm.- 78-i- (Ti.^Situ-a®ión-,^La-titu-á-:-: 
5-|p gg-r NFwL-LcM '̂tííd'í 51> Ü  (aproxi-* 
m-adá)':.

Detalles:^—En-fte- el. Í I ‘ y  &  31’ de Ju - 
n-i©:* efectua-ri. ej-éwicios:- d-O' ti-r©« Usu ib-ta--. 
i-n-gleg-̂ - ja- Metedla en* 1® caria-. 
Imgfcsa ninter© I J i l 1-..

(Aviso- mlmer© 731̂ , 2Í!!i dte' Jütiid dú 
1134.)

N-o-rth Sea- Pife-t: Pari^ I-lr l-l-23|f ¡pi-gl- 
na 25, íSipteaeofOi númeroi- Í : de*. 1®3Í.

Carta..» ¿e l AlÉiiraiitazgo. Img-liS|., .mi- 
meros-, l^ ü l1,,. 2;.I-Í,7B; y 2,1.35-.,,
MA». DEL* MCSBTBi-' ffiSCBCIA.- COSTA, 

‘W *— CtencarUy Fíürtfr.r—Euz**; 
áa.— Adinirally Notice, to Ilariners,, 
liii-., Hit, Londres-*, lilll.,,
N i» .  73ÍI."— Sltuaeíénv-— La-títui!:: 57*01 

#0,í 5:?; W  (aproxí^-
m-a-iá):-...

B-etal-le.s:w—Eli período:-- de-' la-, haz:; soire- 
el naiifrag:»--- ha* €.amiia-i:o¡- de:-- caá-a-. 5* m 
eadk 1,5- seg-ian-do's.

(Aviso n-Émero 731̂  22* efe- Júnio!, dtef 
113-4,),

List-, ©f Li-ght-Si,, Pa-rt-, de.:- lü-lL h-Ép- 
mero:-- Ü ii.

Cartas-, del. Atairamtezgp1 lu!g:lis%, n:É-'
meros.; l,il® : y 2116)7.................. ;
M A M , D»1 IBLA-NBA,, IBLANDA.,, €0-1- 

TA M*— B-elfss*l:, — € m o M &  e-»-
Iú«es:.T—Aidtai-raÉy* Nótice- !©■ Maiíf- 
n-erŝ , núm..., Slfíi, Londres^, 1134:,,
M-iim, liiiit—Detalles.-'-1)) Camilo,» de- 

—Bu- ĵ¡ exteem®' N-. áte* la* islai 
Wést: Twiiia,, ee-rea--. áte-- 11©-piéis’ (3©|.i- 
mcetEOsl; M i0, dte? su,, posicilm, en., lái. car-,, 
t-a... y*- 2¡.7ii«- pies-, (ISSi metro-s-)- al-, 8Sf:J d-ft 
jigy, nib-imenea- é &  las*; ©iras*- di*1 a-fean-tacL,.
Il-adúv. -en lá-titad- 54“' WW" NLJ:i 5“
54:r W  ta®.i*Q.x.imadái):.,

21- Luz:: niM-ii-cad:a,.—dL.a«.. M-z, ilanca-- 
fif-at ©erca, é ®  2.4Íi-< pies---' ( iliib 11 metilos*); 
al- ÍSÍP!i áte; la. cftámeneai. inenidb'itadiap̂  ft-a. 
sido, reemplá-zada, pon una:., luz: biáw.a-:;dte 
lel-ánapago-ŝ ,. pe-ií-o-db-, 5; seg-unda-st,,

•Sin-- v-I-glla-iacia-,. '
La luz blanca de relámpagos cerca 

cte..- 31©* píes, 194.J ;  met-r©.s;| a-É. si
do-- retirada y  debe:, suprimirse!,

(Avís®- número--- 14-i|, 22-:¡ d-e- Junio* de* 
1ÜÉ.J # s' ■

L ist o f  Ligli-ts^/Párti, I,.r dfe ü l l i  m|-, 
mero:-, 1-,Í61.»„

Carta--., d-ei Almitea-n-t-a-zg-o.--̂  Itaig-lisi,. nár-
m e r i a , i--

Irisl.. Coats. Bilóti,., de fll®;,. pig-,, l i í fc 
. Libro:- de.;- fiaros.-: <SS& 1Í13|„ lártfi:;. L, nÉ- 

im-ei©,--, 1-1-2:,.. Su-glient-ftu-t©:¡ m te . 1-. dte:-- 
MA.1'. IN T E ll-0»  IB : LA COSTA W. 

K ,  ESCOCIA,, 1BL.ANDA,, COSTA, N„, 
Le-u-gÜ-i. Sswí*!-®!,"” .. Boy-a-s* establh:ei-i-as-b.

NiErfíte to;- ll'ariniers:: n-Éine^
ro 811 (T). Lonires,, 1934.
I-liik, 74.1. (T)j-.t=-AvI-s®--, amie-iiai' n-áma-- 

ro- 1-J*li5-- de* 19S2: (!a-nu-l-a*i:p)--.,: '
Situaciinib—Lai:tí¡¡tu-d¡:.:‘ 55p;t' üf" H2F* T S '.r-* : 

Longilui;.::.' W '  X BT  W  |a®,iox.iimia.ia:I:., 
D-et-al-li.:Si.r=S-e;- est-áji--: efectuap-d©:-- taa-bar* 

Jp-s:, de* sa-lva-iiifíiiÉ®:--̂  .en la-, sítuia-ci©©:. inii-N, 
ead'a-b..y' en-* oons'eeuencia1 de eltas; se* te n
londieadlb:-- temioraltaeiiate: 5; boyas  ̂ uní-
itas, p-o-i’ miiáS:, gjilás;; de* alambre-i,, , '

S-e d-aiái avís®:-, «an-i©:. s-eaii--, letíiaias-*,
■ |Aviso niiB-eioi 74:1',,. 22i de- Júnlo*'de- 

1934.) ■ 1 . ' ' ' ' /’ ■
Cartas,! dfel Alnairamlazgoi- Inglî s:,,.' nÉ̂ „ 

meros 46, 1.577, 2.635 y 1.824B. 
MAR n i L  .NOfTl,,. llL lltC A ,,--- lai*». 

ce^laxo-. <;í West. HIíi| :í i ,L, 
e-n- fi-ne*!é'B--,r---A.vIs:; a-ux: Naviga-teii-is  ̂
Ost#nd:e,: |: Junio, l l i 11! .

Nitn,- 7*4-2,— ■ Av!iso(i ánterioir núMero* 
571 (T) de 1934 (anulado).

Detalles,—Él radiofaro1 del* barco- 
fá-ro* íí!lfié:s-i: liiiid-er?> ha* vú*élió** m initrar 
en; funcióB!

(! Aviso núinerói' 742# 22* de Júnio- d e . 
J9IÍ-.J

Lis-f o f L®:gi*tS|-, Part,- ÍI#- de 1-9*12#, _ nu-' 
mero*** Uv

L iirn  d-e Fáros*- .de* Parte %  nre-
i®.ero. I'..7Í2l  ‘

CfiEfftafis» del Alni#a!fi--tfa-zg*©;* Inglis#-, hú- 
meros 323, 1.Í72r 1.500 y 2.182A.

Digl: 0| A te te s *  Sigisate,. d i11 l i i l4, 
To>L-1,.. número*- 2J4-2..
CANAL, DE- LA MANCHA,, flA JÍC lA ., 

CCJ-STA, Mr—  €fc*eibi©*ii»g# '̂'Dra*ga:*i:!o*i;*̂ 
l*id-i!ó-*gi'i*fi-«!o;s!r—-Avi'S' aotx! N-aviga*tea*ri: 
niiin., t S f f l  ’ (!T)',.. Paris,,. l i l lv  

,. Numero-, 743-̂ . (.Ti.^Detales--^Dúran
te- el* m*es*, é m  J-unio* se*** ef:©C'to*prá-ii* d*ra- 
g'ado's*- Miro-gráfico® al. la-fg©:* de** Cl*er*- 
lourg-b*#, con ayuda., de un*a.. irag-a*- re*- . 
m-Q.fc.aia-, po-r- dos. vap®r*e:s:»,

(Avis®** niiMero--* 7*43*w, 2-2 d-e- J-unio** i-@* 
1934.)

Instructiom.® 316s, pi-ginas 4I-‘ y  44.-—\ 
Caita-S:-, dtí. A.Imi-r*aiitaz:g-o, ira-glis#, n-áme-, 
ros-*, L.l-l-6; y 2 .IÍÍ,
e m M m  V I Z C A Y A ,  FRANCIA..

COSTA W.—Ouessant.— Boya supri
midla.;—Avi-.s aux.. M,aviga-lem-ES-te l á i i -  
ro;*' 1* JS5v. París*, 1.S3-4.
Numero. 744.-—Situación.. —  Lallu-d: 

IIP 29’ N.” L©mgitlE.i:..;*; &  l f  W. (apro
ximada).

De**ta-l-*es-*.;—Da; boya lumln-Q-s-a* dtel. l*ar 
' jp  Cálle*!, <jne- labí-a sido- levada cte su 
iandeadero,,. no- volverá, a., establecer se-., 

(-.Aviso* n-imero- 74:4*. 2.2 de; Junio-■ de- 
|-!8*4)-*

!n:strmffition*s, ili#  pá-i'Ina 111:.—Car-' * 
tas, del.. Altolr*am..t:a.i:go, inglés,, mime- 
ros, 2.6Í-4 y 2,S4:3*“ €,art.a-. fiia-ncesa# wm* 
iii*ero*- 5-JÍÍ..
e m j m  m s  v i i c a t a ,  w m M m  ia ., e o s - '

TA W. — Proximidades de p rest.—-
N*aulta-il-«!,---Avis: au-x. Navig-áteu-rs .̂ 
nim--.. 1,13-4 :(T)¡-, .Paiis, li-3-4..
Número- 741- (;T)**.-—;Situaeióo.. —  La-ti- 

tud: 48° 6* 5“ i l "  W.
(aproxii»-a-i:a.):--., .

Be-tal-es'—11 nau-Iraij©-- d il  ^Kgypt**'
' eSitái- actM:alteen-te:- ballzaio. cuatro 
loyas, mumeca-ias:, 1 ;,1 , i  y 1,

(Aviso-- niiu-er©-. 74:5-, 22. cte Juin-I®,- 'd© 
1934.)

Iii:sl.Euctlo-i:S:. 3!li|;! p.á|i:ia l l f 1— Car*ta. , 
dél. A.lm:lran.t.i;ii,0:, iú ib :*,, 2;,i4.1c-?
Cartas-, fraiicesas, 1 » . . .  iJI-I#, 3--.Í-32: i  
5J*ÍL,
m M M m  DE ¥1I€A 1A , 11ANC1A., COŜ - 

*3^ ip^€o¡»i-©:»®*i-^=, Lii-t- i»o-ii-fieaii%( 
Aví-s:: aux. Navi-gatea-ís, múi». l.Jil*: *
(;P):-,.. París,, 1934.  : . .;í '
Número,, — ■ L.a.tlt»:él

ái-lr** 35?:’ N.7—Lo-i*iit»|*i: |p** ll-P1 W% fa®-ro-.* 
xíteiaia)'**: ,

'Dieteltes^Lít- lii; d©, Cd--ci;Q:a.ia. ha 
cambiaft©--- a, lic ir1:- llaica-: y  ioJí- en- &e%' 
te-res, g-f upo,, l-e ¿6^ y- upa- 0-cu|laci-Q-ia:©-%
p:tF.|-o|o 2-| as|::. Mi,, 6; seg.| ociilf
tacion,,. I. seĝ ,;, liis,. 1, sig.:;; ocpll^, i. & &
g-un-iois--;:: Iii:,' I-, seg,,*;: o-eiiii .̂ 1, seg;,, .

( Avis-o- nim er© 7i-ih 1®**̂ lanío-- d#
íl i i . , )  . %

Libro,, dt, Flip-I, i i ,  1118,»,. l i - lte  L. p A- .
Hiero-- ' del Í,ÍinIiaii-taigo
lugl-ls»,. púpu-s# 1-J*ll-- y- 2ñll*i. ~  Carta ' 
francesa# núm.. 5.1:117 
UA.1: € Í-ilA , W,

Piii-ils|, 'lie,: W{ Íft*f a*
AvvIm  'ai Ñ iilgapiL púii:».. |4|i-1 i!l,.

■ lilio y i^  l i l i *  ' '



Gaceta de Madrid.—Núm. 261 18 Septiembre 1934 2409
Nárnéf® 747 (PJ,. — Detalles. — Las- 

obras de prolongación del muelle In- 
nocenziano se ha completado en un tro- 
m 107 metro» al ESE,, de la t e  
roja de relámpagos cerca de la extre
midad. Su extremo está señalado con 
una. luz roja..

A consecuencia de dragados efectua
dos en la zona adyacente del mar ha
cia el N., existe actualmente un canal 
de acceso al puerto cuyo fondo es cer
ca c¡© i  metro®*

Este canal está limitado al N. por la 
nueva posición de la boya luminosa 
ahora transformada a luz verde de re
lámpagos- que debe dejarse' a Er.. en- 
traniov...

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 747, 22 de Junio de 

1934. )  ‘ . -■
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

núm. 347, Observaciones; Suplemento ' 
número 3*—Carta del Almirantazgo in
glés:,. núm-... I..J4L,
MAE MEDITERANEO, CERDEÑA.—

. Cabo Caccia.—- Luz normal. •— Avvisi 
ai Naviganti, núm. 111 I 238. Géno- 
va, 1934.
Número 748.—Aviso anterior núme

ro 124 (P) de 1934. (véase).
Situación.—Latitud: 40* 34* N.—Lon

gitud: 8* Id’1 E,. (aproximada).
; Detalles.—La luz de Cabo Caccia, 

funciona de nuevo normalmente.
(Aviso número 748, 22 de Junio de 

1934. )

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 172.—Cartas del Almirantazgo in-
■glé% núims« 1J2& (plan®-) y 1.I1.B*.
MAR: TIRRENO  ̂‘ ITALIA.-— Tropea.— 

Naufragio peligroso.—Avvisi ai Na
viganti, núm. 110 | 229. Génova, 1934.
Nina.., léS*—Siiiiaeiú®*—Latitud: 31°' 

40’ 40” N̂.—L on g itu d 15° 53* 25” 1* 
(aproximada). - .'

Detalles.—Cerca de 700 metros aL 
SSW*.da la. pimía sobre: la'que- m alza, 
el sau-tuafio' -de Ip. Madonna iellf Isola. 
se encuentra en 4 metros de fondo el. 
naufragio peligroso de un buque. 

lAvisO::: liáiii:., 74-1,,.2í de Jimio 1114.)- 
Carta. del Almirantazgo- Inglés',., nú

mero tjff...
MAR ADRIATICO, ITALIA. COSTA 1., 

Paso de Malamocco.—Obstrucciones.
. Avvisi. ai Naviganti, nina. 1.1§<J22S.
■ Génova, lili...

Mina*. I5Í (XL — Detalles*—Se han, ■ 
iftiiiea-ioi obstrucciones en el paso- de- 

ostaudo prohibido el trán
sito- hasta íiu;e.vo- aviso*

JEn. el, limite- S„ de- la., roua. obstruida : 
ser ha'fondeado un pontón, sobre el 

- m exhiben áte iia. dos- bolas1 ver- . 
rft.ei!is y dte, no-elte una. luz, verde de 
relámpagos» perioid:- §■ segumilás» asi.:, 
lili, %§: s-egi..;- ocult;,. 4,5. seg,.

■ ,r Jdcance:* 1;S millas.,
■ ' (Aviso- nim..,, 751,. 22: de Junio ÍJIL);'

: 'Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros I:,á8i- y  Éllu—Libro- de- Faros 
i|g, ■ pat|:lB: JiĴ  náin.„ i f l ;  'Olsie'iP-

■ Vaeiones, ■ v
MAR ADRIATICO,' YUGOESLAVIA.-— 

No vi.— Luz modificada. -— Oglas za 
. Punan nÉm,, 133; Splil,. l i l i .

Núm. 751.—Situación.—Latitud: 45® 
:8* ISf*— i *- ; 1* (aproxi
mada)-,.
■ Detalles.—La luz de la cabeza del 
muelle de Novi ha variado a luz auto- . 
mática de acetileno roja de relámpa
gos cada 2 segundos, así: luz, 0,3 se- 
gundos¡ ocult./1*7 seg.

Alcance: 7 millas.
Elevación: 8 metros. ^
Estructura: Torre de hierro y gale

ría pintada de- rojo.,
(Aviso núm. 751, 22 de Junio 1934.) 

^Libro de Faros- de 1930* Parte* III, 
núm. 835.—Carta del Almirantazgo In
glés, núm. 2.711.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 

Punta Spena. — Luz modificada. ■— 
Oglas za Pomorce, núm. 135, Split*
1984,. -
Núm. 752.—Situación.—Latitud: 45° 

4* N.—Longitud: 14a 25’ E. (aproxi
mada) .

Detalles.—La luz de Punta Sipena ha 
cambiado a lucir blanca de relámpa
gos cada 5 segundos, así: luz, 0,5 se
gundos; ocult., 4,5 seg.

(Aviso núm. 752, 22 de Junio 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 818.—Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 2.711.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 

Silba. •— Luz modificada. — Oglas za 
Pomorce, núm. 134. Split, 1933.
Núm. 753*—Situación,:—Latitud.: 4.4® 

21, ;N.—Longitud: 14* 42* E* (aproxi
mada).

Detalles.—La luz roja de la cabeza 
del muelle exterior de Silba ha. varia
do como sigue:

Luz blanca automática de acetileno, 
de relámpogos cada 2 segundos, así: 
luz, 0,3 segundos; ocult., 1,7 seg. 

Alcance: 10 millas.
Estructura: Torre de hierro y ga

lería pintada de roja.
(Aviso- núm. 751, 22: de Junio'1034.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

núm. 887.—Carta del Almirantafigo In
glés, núm. 2.711. .
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 

Raneo Spaun.— Baliza desaparecida.
Oglas- za Pomorce., núm,. ' 138 (T) ,

■ Split» 1.934,' . . . .
- Núm-, 754 (T>*—Situación.—Latitud: ' 
4:3°’ 43* N.—Longitud: 15* 55* EL (apro
ximada).

Detalles.;—La. baliza, del. Banco- Spaun. 
lia. desaparecido*

(Aviso núm... 754, 22: de Junio- 1934.). 
Medíterranean Pilot, Vo-L.. III, 1929* 

pág. 247.t—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 2.774 y 1440. ■ ,
MAR BSEO; ISLA. DE MITILENE.— 

Port lero o Oiivieri.—Baliza estable- , 
cida.—Admiralty No fice to Mariners, 
7-núm.' Sil. Londres, lili.
■ Número .755.—Situación,' — Latitud: 

39® V N.—Longitud: 26° 34’ E. (apro
ximada).

Detalles.—Sobre Mid rock se ha es-. 
tablecido una baliza formada por un. 
obelisco de piedra, blanco.

Insertar el símbolo de baliza con la 
inscripción “Reaeon” en las cartas.

En la carta inglesa número 1.664 la 
altura “ (6 ft,)” debe borrarse.

(Aviso número 755, 22 de Junio ide 
1934.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.664 ■ (con plano) y 1.665.—Me- ' 
diterranean Pilot, Vol. IV, de 1929, pá
gina 315. .................
MAR MEDITERRANEO, AFRICA..
, COSTA N.— Túnez. *—Kerkennati.—*

■ Baliza restablecida.—A vis aux Navi- 
gateurs, núm. 1.031. Parísfi 193IÚ ' 
Número 756.—Aviso anterior númê

ro 867 (T) de 1933 (anulado)."-,"',
' Situación.—Latitud:
gitu¿: 11® 29’ Es (aproximada),,', ,;

. DetáKIe&i—La. baliza. “Bou Gf!afa,r ha. 
vuelto a ser establecida. .

(Aviso número 756, 22 de Junio de
1934.)

Instructions 360, * página 362.—Carta 
del Almirantazgo inglés, núm. 249.-— 
Carta, núm. 3.—Carta francesa, núme
ro 4,245.
MAR MEDITERRANEO, A F R IC A .  

COSTA N.—Argelia. — Golfo de Ar-
zew.—Almadraba, calada..■— A vis -áux 

- Navigateurs, núm. 1.030 (T), París, 
1934. .
Número 757 (T).—Situación. ■—■ Lati

tud: 35° 54* N.—Longitud: 0° 18* AV. 
(aproximada).

Detalles. — Hasta el 1.® de Noviem
bre se ha calado u5na almadraba al 
N,. de Saint Leu, a 2,3**millas al 317° del 
faro de Arzew.

(Aviso número 757, 22 de Junio de 
1934.)

Instructions 360, página 258.—Carta 
del. Almirantazgo inglés, núm. 2.437.— 
Carta, núm. 800.—Carta francesa, nú
mero 3.219.—Derrotero núm. 3, pági
na 649, Suplemento núm. 7. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA. COS

TA W*—Libéria*—Fondeadero ieUá- 
bo Palmas.—Baliza establecida.—Ad
miralty No tice to Mariners, número 
796. Londres, 1934. .
Número 758.—Situación7. •— Latitud: 

4® 22’ N.—Longitud: 7° 45* W. (apro
ximada). ; r

Detalles.—Sobre la roca Congo ;at 
12,16 cables al 275® de la luz de Cabo 
Palmas, se ha establecido una baliza 
que debe señalarse en las cartas. . -

(Aviso número 758, 22 de Junio de 
1934.) ' '

Africa Pilot., Part. I, 1930, ípág. 306. 
Cartas del Almirantazgo inglés, núme
ros 1.980 (con plaño) y 1.365.—Derro
tero núm. 4, pág. 590.—Carta núm. 909. 
GOLFO Bit GUINEA, COSTA, W.—Es

tuario del Gabon.—Naufragio.—Avis 
aux Navigateurs, núm. 1.04%. París, 
1134. 1 ' . '
Número 75&—SIMaciúti, «— Latitud:, 

r  13?,6 ■ N.—Longitud: -9® -31*,3 E. 
(aproximada).

Detalles.—Una chalana se ha hun
dido en fondo de 9 metros a 1,3 mi
llas, aLN.. 41“ E., de la., punta.. N.. i#  la 
isla Perroquet.

El naufragio tiene una altura total 
de 2,5 metros.

(Aviso número 759, 22 de Junio de 
1934.) ■

Instructions 358, pág. 275. ■— Carta 
núm. 241 A.-—Carta francesa, núme
ro: 4.600.—Derrotero núm. 4, pág. 760, 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS. , COSTA E. •— Massachusetts. r—* 
Thacher Island. ■— Radiogoniómetro 
que se suprimirá. — No tice to MarL 
ners, núm. 1.299. Wáshington, 1934, 
Número 760 (P). — Aviso anterior 

núm. 352 (P) de 1914 (anulado).
. Situación.—Latitud: 42° 38* 11” N,— 

Longitud: 76® 34* 46” W. (aprd î  ̂
mada). ■ • '  ̂ ’s

Detalles.—El radio goniómetro de:Ts* 
la Thacher (Glomcester) " Ma&saciíû  - 
setts (N B E), será''suprimido a póf*' . 
dianoche del 30 de Junio.;de 1934 
hora meridiano). , * . V'A, '  .
■’ (Aviso- húmero 766, '2‘2 de Juniq; g f  
1934.) .. ■' . .r, ,

Cartas del Almiraütazgq ingles, 'nú
meros 1.227 ‘ y 2.482.ArList of WireléáS 
Signál|(:l934J yólj 1.940.—^
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tas norteam ericanas, núms. 940, 941 y 942.ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS. COSTA E. — M assachusétts. — Barco-faro “Nantucket Shoals”. — Barco hundido y barco de reserva.— 

Notice to M ariners nüm. 1.300, W áshington, 1934.
Núm. 761.—Situación.—Latitud: 40° 37’ N. — Longitud: 69° 37’ W (aproxim ada).Detalles.—El barco-faro “Nantucket 

Shoals”, que fué hundido p o r un abordaje en 15 de Mayo de 1934,* ha sido reemplazado por uno de reserva con las mismas características de luces y señales, variando únicam ente en el oscilador de aire del barco-faro perma- ^fentf^ que ha sido reemplazado por un silbaré), emitiendo un sonido cada 15 segundos, así: sonido, 3. segundos; silencio, 12 segundos.(Aviso número 761, 22 de Junio de 1934.)C artas del Almirantazgo Inglés, números 2.480, 2.890 y 2.492.C a r t a s  norteam ericanas, números 940, 941, 942, 1.411, 1.412 y 955. ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS. COSTA E.— Virginia.— Punta W iñdmill.—Luz que cam biará.—Noti
ce to M ariners, núm. 1.306. W ashington, 1934.
Núm. 762 (P). — Situación.—Latitud: 37° 36’ N.—Longitud: 76° 14’ W (apro 

ximada) . (, D etalles— Alrededor del 15 de Julio dé 1934 la luz de Punta W indmill camb iará a blanca y ro ja en sectores de relám pagos cada 20 segundos, así: luz, un segundo; ocultación, 19 segundos.(Aviso número 762, 22 de Junio de 1934.)List of Lights, Part. IX, de 1934, número 673.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú meros 2.848 y '355Av.U. S. Coats Survey Charts, números 534, 1.223 y 78.MAR DE LAS ANTILAS, HONDURAS.. COSTA N.-—Sonda.—Notice to Mari- : ners núm. 1.312. W áshington, 1934. 
Núm. 763.—Situación.—Latitud: 16° 5’ N .—-L ongitud: 87° 22’ W (aproxi

m ada).Detalles.—Una sonda de 8 brazas, ro deada de profundidades de 22 brazas, ha sido encontrada en la posición mencionada, donde en las cartas figura 22 brazas.(Aviso número 763, 22 de Junio de 1934.)
C artas del Almirantazgo Inglés, números 394 y 1.290.-MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUELA.—Golfo de Paria.:—Boya luminosa. — Admiralty Notice to Mariners, núm. 798. Londres, 1934.
Núm. 764.—Situación.—Latitud: 10° 33’ 48” N. — Longitud: 62° 16’ 33” W (aproxim ada).Detalles.—En la situación indicada se ha fondeado una boya ro ja exhibiendo una luz blanca de relám pagos cada 3 segundos, así: luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos. '(Aviso número 764, 22 de Junio de 

1934.)C arta del Almirantazgo Inglés, nú 
mero 1.480.W est Indies Pilot, Vol. II, de 1931, página 355.RIO DE LA PLATA. ARGENTINA.— 

Barco-faro “Práciicos Recalada”. *—

Señal de niebla normal.—Aviso a los Navegantes, núm. 113. Buenos Aires, 1934.Núm. 765. — Aviso anterior número 652 (T) de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 35° 11’ S.—Longitud: 56° 22’ W (aproxim ada).Detalles.—Ha sido restablecida la sirena de niebla del barco-faro “P rácticos Recalada”, funcionando norm almente.(Aviso número 765, 22 de Junio de 1934.)List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
mero 263.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú meros 1.749 y 2.544.Cartas argentinas, números 5, 54 y 51. 
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.—-Territo rio  de Santa Cruz.— Puerto Ga

llegos.—Erección de una baliza luminosa.— Aviso a los Navegantes, número 119. Buenos Aires, 1934.
Núm. 766.—Situación.—Latitud: 51° 37’ S. — Longitud: 69° 13’ W (aproxim ada).Detalles.—A 3,7 cables al 122°,5 de la baliza “ Reducción ” ha sido instalada una baliza luminosa llam ada “Prefectu ra”, ro ja fija, de 7,5 millas de alcance, 20,8 m etros de elevación y sobre un asta de bandera con una verga chica que la cruza en la parte  superior. A ltura : 13,5 metros. La lám para se encuentra  dentro de un farol dé navegación y está conectada al alumbrado público, teniendo luz durante la noche.El sector luminoso cubre la zona com prendida desde el través del fondeadero más occidental frente al puerto, hasta un azimut un poco más al S. de Punta Loyola.(Aviso número 766, 22 de Junio de 1934.)
List of Lights, P a rt. VII, de 1933, p á gina 53.
Carta del Admirantazgo Inglés, número 1.309.Carta argentina, número 36. 

PACÍFICO NORTE, COLOMBIA. COSTA V/.—Isla Palmas.—Luz modificada.— Notice to M ariners, núm. 1.315. W áshington, 1934. f
Npm, 767.— Situación.—L atitud : 3o 53’ N.— Longitud: 77° 22’ W. (aproxim ada).
Detalles.—El 4 de Mayo de T934 la luz de Isla Palm as fué cam biada de 

relám pagos cada 6 segundos a grupo de 2 relám pagos cada 10 segundos, así: luz, 1 seg.; ocult. 1 seg.; luz, 1 seg.; ocult., 7 seg. Sin más variación. 
(Aviso núm . 767, 22 de Junio 1934.) L ist of Lights, Part. VII, de 1933, núm. 726. Suplem ento núm. 1 de 1934. 

Cartas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 2.258, 2.257 y 3.318.— Cartas n o r
team ericanas, núm eros 1.786, 1.176 y 1.007.
OCEANO INDICO, AFRICA. COSTA E. Isla Kisimayu. — Luz establecida.— 

Admiralty Notice to M ariners, número 815. Londres, 1934.
Núm. 768.— Situación.— L atitud : 0, 23’ S.— Longitud: 42° 33’ E. (aproxim ada).
Detalles.— A 1.730 pies (527 m etros), al 39° del sitio de observación +  , se ha establecido una luz blanca de ocultaciones cada 10 segundos.E levación: 113 pies (34,4 m etros). A lcance: 12 millas.
E stru c tu ra : T orre blanca con b an 

das negras, de 26 pies (7,8 metros) de 
altura.Notas.— La altura de la isla 85 pies (25,9 m etros) debe borrarse.En la  carta  inglesa núm ero 860, en la v ista m ostrada en el ángulo bajo derecho, la nota “L t  Ho. not show n” d e b e  trasladarse desde debajo de “N eck” a debajo de Isla Kisimayu.La luz b lanca de ocultaciones cerca 
de 1.200 pies (366 m etros) al SW., ha sido apagada y debe borrarse .(Aviso núm. 768, 22 de Junio  1934.) 

L ist of Lights, Part. VI, de 1933, núm . 141.— Cartas del Almirantazgo Inglés, núm eros 860, 670 y 848.—A frica Pilot, Part. III, de 1929, pág. 421. O C E A N O  INDICO, MADAGASCAR. COSTA W.—Inform ación hidrográfic a .— Adm iralty Notice to M ariners, núm. 797. Londres, 1934.
Núm. 769. — Detalles.— 1) La nota “Breakers rep o rted ”, en latitud  17° 33’5., longitud 43° 43’ E. (aproxim ada), al SW. de Nosi Vao (Coffin Island), debe borrarse.2) La sonda de 7,3 m etros (4 b ra 

zas), m arcada P. D. en latitud  17° 50’5., longitud 43° 40’ E. (aproxim ada), 
al S. de Taunton Castle Shoal, no existe y debe borrarse.(Aviso núm. 769, 22 de Junio  1934.) S. Ind ian  Ocean Pilot, de 1923, pá
gina 350.— Cartas del Almirantazgo In glés, núm eros 2.461, 759a, 597 (2) y 
748a (2).
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, ISLAS FILIPINAS.—Panay.—Costa N. Bahía C apiz.— Luces establecidas.—> 

Notice to M ariners núm. 1.343. W ashington, 1934.Núm. 77Q.-^Situación.—L atitu d : 11° 
36’,2 N.— L ongitud: 122° 42’ 3. Este (aproxim ada).Detalles.— En la en trada  de la “E nsenada Libas” han sido establecidas las 
luces siguientes:a) Una luz verde fija, alcance sie
te millas. E levac ión : 20 pies sobre una baliza de m am postería en el extrem o 
W. del rom peolas S. A ltura: 15 pies.b) U na luz ro ja fija, alcance siete millas. E levac ión : 20 pies sobre una baliza de m am postería de 15 pies de altura  en el extrem o S. del rom peolas 
Norte.(Aviso núm. 770, 22 de Junio  1934*) L ist of Lights, P art. VI, de 1933.— Carta del A lm irantazgo Inglés, núme^ ro 3.807.—U. S. Coast Survey Charts, núm eros 4.413, 4.405, 4.718 y 4.706. MAR INTERIOR DEL JAPON, JAPON. Onomiofii.—Luz establecida.— Admi

ra lty  Notice to M ariners, núm. 820, 
Londres, 1934.Núm. 771.—Situación.—Latitud: 24° 

24’ 4” N.— Longitud: 133° 11’ 20” E. 
(aproxim ada).Detalles.—En la situación ind icada 
se ha establecido una luz blanca de 
ocultaciones cada 6 segundos.E levación: 102 pies (31,1 m etros). 

A lcance: 16 millas.E s tru c tu ra : T orre circu lar de m anipostería, blanca, de 36 pies (11 me
tros) de altura.En la carta  inglesa núm. 3.325, el 
nom bre “Oka S.ft” debe insertarse con
tra  la luz.(Aviso núm . 771, 22 de Junio 1934.) L ist of Lights, Part. VI, de 1933, núm. 2.110.3.— Cartas del A lm irantaz
go Inglés, núm eros 3.325 y 2.875.-—
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Japan Pilot, Vol. II, de 1926, pág. 220. 
ESPAÑA.—Centralización de “Avisos a 

los Navegantes”.—Servicio Hidrográ
fico.
Número 772. — Detalles. — Lista de 

puertos donde funciona el servicio de 
Centralización de Avisos a los Nave
gantes f  donde se envían Avisos a los 
Navegantes españoles:

País, Noruega;/dirección, Havnekon- 
toret; nombre del puerto, Bergen.

Noruega; Oslo Havnevesen, Hav- 
neopsynet, Borsen; Oslo.
Suecia; Hamnkontoret; Goteborg. 

Suecia; Hamnkontoret; Malmó. 
Suecia; Hamnkontoret; Stockholm. 
Finlandia; Merenkulkuhallifuksen, 

Merikarttalaitos; Helsinki (Helsing- 
fors).

Estonia; Veeteede Valitsuse, Vana 
Sadama tanav, núm. 21; Tallinn (Be- 
val) .

Polonia; Kapitanat Portu; Gyidnia. 
Polonia* Kapitanat Portu; Gydnia. 
Alemania; Nautisches und Seekarte- 

ninstitut, Bollwerk, 8 I; Stettin.
Alemania; Hafenamt, Haíenstrasse; 

Lübeck.
Alemania; Seekartenberichtigungste- 

lle W. Schuiz, Schleuse; Holtenau (bei 
Kiel).

Alemania; Deutsche Seekantenberich- 
tigungs Institut, Herrengraben 29, Ja- 
vahaus; Hambourg, 11.

Alemania; Seekartenberichtiguágs- 
Institut, Fischereihafen; Wesemiünde 
(Geestemünde).

Alemania; Berichtigungsstelle “See- 
karte” G. m. b. H., Haíenstrasse, 88-90; 
Bremen.

Holanda; Branch Office of the Royal 
Netherlands Meteorological Institute, 
Oost Handelskade 1 a; Amsterdam.

Holanda; Harbourmaster’s Office, 
Leuvehaven, 245; Rotterdam.

Bélgica; Commissariat Mari time, Ba- 
timent du Pilotage, Marché au Blé de 
Zélande; Antwerpen (Anvers).

Inglaterra; H. M., Collector of Cus- 
toms, Custom House, 298, Clyde Street; 
Glasgow.

Inglaterra; H. M. Collector of Cus- 
toms, Custom House, Bute Street; Car- 
idiff.

Irlanda; The Harbour Master, Har
bour Office; Belfast.

Irlanda; The Custom House, Cork; 
Queenstown.

Irlanda; The Departament of Indus- 
try and Commerce, Transport and Ma
rine Branch, 14 St. Stephen’s Green, 
North; Dublin.

Francia; La Direction Générale du 
Port Autonome du Havre; Le Havre.

Francia; La Direction du Port Auto
nome; Bordeaux.

Grecia; Capitainerie du Port; Le 
Pirée. v

Grecia; Capitainerie du Port; Salo- 
nique.

Egipto; Bureau du Capitaine du 
Port; Port Said.

, Egipto; Director General Portsand 
Lighthouses Administration; Alexan- 
dria.

Marruecos; Bureau de la Capitaine
rie du Port; Casablanca. f

Islas Madera; The Captain of the 
Port; Funchal (Madére).

Africa del Sur; The Port Captain; 
Cape Town.

Africa del Sur; The Port Captain; 
Durban (Port Natal).

Estados Unidos; Fourteenth Floor, 
Custom House; Boston.

Estados Unidos; Room 627, South 
Ferry Building, 6 State Street; New- 
York.

Estados Unidos; Main Floor, The 
Bourse Building; Philadelphia.

Estados Unidos; Room 130, Custom 
House; Baltimore.

Estados Unidos; Room 16, Custom 
House; Norfolk.

Estados Unidos; First Floor, Custom 
House; Savannah.

Estados Unidos; Room 215, Custom 
House; New Orieans.

Estados Unidos; Room 301, Custom 
House; Galveston.

Estados Unidos; Merchants’ Exchan- 
ge; San Francisco. '

Estados Unidos; Room 407, Custom 
House; Portiand (Oreg.).

Estados Unidos; Room 408, Lowman 
Building; Seattle.

Estados Unidos; Room 321, Federa] 
Building; Duluth.

Estados Unidos; Room 10, Federal 
Building; Sault Saín te Marie.

Estados Unidos; Room 481, Post 
Office Building; Chicago.

Estados Unidos; 7.600 East Jefferson 
Avenue; Detroit.

Estados Unidos; Room 408, Federal 
Building; Cleveland,

Estados Unidos; Room 345, Post Offi
ce Building; Bufíalo.

Estados Unidos; Federal Building; 
San Juan P. R.

Estados Unidos;'111 West 7 tih Street; 
San Pedro (Galif),

Japón; Harbour Orfice, Osaka Cus
tom House; Osaka.

Japón; Harbour Office, Yokohama 
Custom House; Yokohama.

Japón; Harbour Office, Kobe Cústom 
House; Kobe.

Japón; Harbour Office, Mozi Custom 
House; Mozi.

Japón; Harbour Office, Nagasaki Cus
tom House; Nagasaki.

Japón; Marine Department of Sappo- 
ro, Communieation Bureau; Hakodate.

Japón; Municipal Office; Muhóran.
Japón; Huzan Branch of Marine Bu

reau; Huzan (Fusan).
j Japón; Zinsen Branch of Marine Bu

reau; Zinsen (Chemulpo).
Japón; Harbour Office Taiwan (For- 

mosa); Kiirun (Kélung).
Japón; Marine Bureau of Kwantung 

Province; Dairen.
Siam; Harbour Department; Bangkok.
Cuba; Negociado de Operaciones e 

Información, Estado Mayor de la Ma-̂  
riña, Castillo de la Punta; Habana.

Cuba; N e g o c i a d o  de Navegación, 
Aduana; Santiago de Cubá.

Méjico; Secretaría de, Comunicaciones 
y Obras públicas, Departamento de Ma
rina mercante y Faros; Méjico.

Isla Haití; Orfice of the Captain of the 
Port; Port-au-Prince.

Panamá Port Captain, Canal Zone; 
Grietó-bal.

Curagao; The Harbour Master; Cu- 
ragao.

Chile; Oficina de Informaciones a la 
Marina mercante, edificio de la Inten
dencia; Valparaíso*

Chile; Gobernación Marítima; Punta 
Arenas.

Filipinas; U. S. C. & G.v, Field Station, 
Intendencia Building; Manila.

Perú; Sección Hidrográfica del Esta
do Mayor General de Marina, La Pun
ta; Callao.

India Británica; Principal Officer, 
Mercan tile Marine Dpt.; Bombay,

Lista de puertos donde funciona el 
servicio de Centralización de Avisos a 
los Navegantes y donde no se envían 
Avisos a los Navegantes españoles:

Pais, Bélgica; dirección, Commissa- 
riat Maritime, Avenue Vindictive, 27; 
nombre del puerto, Ostende.

Islas Azores; The Captain of thie 
Port; Punta Delgada.

Africa del Sur; The Port Captain; 
Port Elizabeth.

Africa del Sur; The Port Captain; 
East London.

E. U. de América; Oíd Naval Station; 
Honolulú.

Chile; Gobernación Marítima; Inique. 
Chile; Gobernación Marítima; Anto- 

fagasta.
Indias Orientales Holandesas; Port 

Captain; Sabang.
Indias Orientales H olandesas;wPort 

Captain; Belawan Deli.
Indias Orientales Holandesas; Port 

Captain; Tandjond Priok.
Indias Orientales Holandesas; Port 

Captain; Soerabaja.
Indias Orientales Holandesas; Port 

Captain; Balik Papan. '
Indias Orientales Holandesas; Port 

C aptain ; Makassar.
(Aviso núm. 72, 22 de Junio 1934.) 

ESPAÑA.—Centralización de “Avisos a 
los Navegantes”.— Huelva y Málaga, 
Corrección a avisos anteriores.—Ser
vicio de Revisión, 21 de Junio de 
1934.
Núm. 773. — Detalles.—Huelva.—En 

el aviso núm. 45 de 1934 inclúyanse, 
además, avisos procedentes de Bélgi
ca y E. U. de América. ;

Málaga.—En el aviso núm. 386 de 
1934 inclúyanse, además de los expre
sados, los de Argentina. (Avisos a los 
Navegantes. Buenos Aires).

(Aviso núm. 773, 22 de Junio 1934.) 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA. COS

TA SW.— Bahía de Cádiz.— Cádiz.— 
Información sobre boya.—Delegación 
Marítima de Cádiz, 19 de Junio de 
1934.

J Núm. 774.—Avisos anteriores nú
meros 1.408 de 1933 y 172 de 1934 
(véanse).

Detalles. — La boya luminosa que 
m arcaba el emplazamiento de la boya 
de amarre para barcos#de 35.000 tone
ladas, ha sido sustitu ida  por una boya 
ciega de forma cónica, pintada de 
blanco.

(Aviso núm. 774, 22 de Junio 1934.), 
Libro de Faros de 1930, Parte II, 

núm. 354.— Cartas, números 81a, 82a, 
104 y 115A.
GOLFO DE GUINEA, GUINEA ESPA

ÑOLA.— Bahía de Coriseo. — Infor
mación hidrográfica.—Avvisi ai Na- 
viganti, núm. 82 | 71. Génova, 1934. 
Núm. 775.—Detalles.—Ha sido infor* 

mado lo que sigue:
1) La Punta Iduma, situada cera 

de 15 millas al NE. del Cabo San Juan, 
se reconoce fácilmente por un arreci
fe que se extiende al N. de la Punta y; 
que tiene el aspecto , de un muelle?* 
Cerca de 4 millas más ál NE. se en
cuentra la Punta Dioni.

a) El río Aye desemboca cerca de 
1,5 millas al S. de la Punta Iduma; so
bre su orilla derecha, cerca de la des
embocadura, se encuentra la caseta 
verde de  la Aduaná, bien visible des
de la mar*
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3) El río Eterabue desemboca cer

ca de 7,5 millas al SSW. de la Punta 
Iduma; se reconoce por una casa blan
ca de dos pisos y una chimenea pinta
da a franjas blancas y negras, situada 
cerca de la desembocadura del río, 
en su orilla derecha.

4) Cerca de 7 millas al SW. de la 
Punta Iduma se encuentra fondeada 
en 6,5 brazas una boya cónica, rema
tada por un asta, que sirve para indi
car el fondeadero.

Nota. —  La localidad antedicha es 
muy freuentada por el com ercio de 
maderas.

(Aviso núm. 775, 22 de Junio 1934.)
Derrotero núm. 4, pág. 742.— Car

tas, números 241A y 342a.
San Fernando, 22* de Junio de 1934. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncien al turno de oposición li
bre las Cátedras de Química técnica de 
las Facultades de Ciencias de las Uni
versidades de Madrid y Oviedo.

Para su admisión a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:
1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente en el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo, pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título referido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo •señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en  la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1926, Gaceta 
del 30.

Madrid, 12 de Septiembre de 1934.—  
El Subsecretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

/

Concurso general de traslado volunta
r io  convocado por Orden de fecha 29 
de Junio último ( “ Gaceta” del 1.° del 

siguiente mes de -Julio).
Continuación de los nombramientos

definitivos empezados a publicar en la 
Ga c e t a  de 11 del actual mes de Sep
tiembre:

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de fecha 10 del corriente 
mes de Septiembre, se elevan a defini
tivos los nombramientos adjudicados 
con carácter provisional en las propues
tas que a continuación se expresan, con 
las alteraciones que se de Tminan:

Propuesta provisional publicada en la 
G a c e t a  del 22 de Agosto último.

PROVINCIA DE VALENCIA

MAESTROS

Reclamaciones que se estiman:
La de D. Higinio Pérez García, nú

mero 2.072 y con 7-8-18, por ser cierto 
que prefirió Catarro ja, número 1. Se 
le nombra definitivamente para tal Es
cuela, se anula su nombramiento pro
visional para Torrente, Sección núme
ro 1, y se nombrará en su día, al des
hacer las duplicidades, a D. Jorge Mo
ro Briz para tal Escuela de Torrente.

La de D. José Salvador Tarragón, 
por contar más servicios en su actual 
Escuela que el propuesto para la de 
Lugar Nuevo de San Jerónimo, D. Hi
lario Artés, quien queda sin Escuela.

Reclamaciones desestimadas:
La de D. Lisardo Ruiz Selva, por ha

ber sido propuesto para Catarro ja, nú
mero 1-B, D. Higinio Pérez García, con 
7-8-18, y el reclamante sólo cuenta 6- 
0 -1 . •

La de D. Alfredo Vila Tormo, por
que los Maestros del segundo Escala
ron pasados ál primero en la segunda 
lista supletoria de 1928, sólo cuentan 
servicios en su actual Escuela como del 
primero, desde 14 de Febrero de 1931.

La de D. Luis Latorre Estivalis, por
que el propuesto para Benimaclet cuen
ta más servicios en su actual Escuela 
como del primer Escalafón.

La de D. Ginés López Ferreres, 
porque el propuesto para Benimaclet 
cuenta más servicio en su actual Es
cuela y como del primer Escalafón.

La de D. Nicolás Viana Tarin, por
que aun contando solamente a los pro
puestos para las Escuelas reclamadas 
los servicios en la qué ahora desempe
ñan desde que pasaron al primer Es
calafón, como tal hecho, según infor
ma la Sección administrativa, tuvo lu
gar en 1915, cuentan más servicios en 
su actual Escuela y como pertenecien
tes aí primer Escalafón que el recla
mante, quien sólo acude al concurso 
con 15-10-0 en su actual Escuela.

La de D. Tomás Llombart Nogueres, 
porque aun contando al propuesto don 
José Germán Francés Mora los servi
cios que arrancan desde 30 de Febre
ro de 1914, fecha en que dice el señor 
Llombart pasó el Sr. Francés al pri
mer Escalafón, contaría más servicios 
en su actual Escuela y en concepto de 
Maestro de primer Escalafón que el 
reclamante, ya que éste sólo acude al 
concurso con 17-4-0 $e servicios en su 
actual Escuela.

La de D. J-uíio Simón Barceló: pri
mero, por contar píenos servicios en 
su actual Escuela y como pertene
ciente al primer Escalafón que el pro
puesto para Benimaclet; segundo, por
que las Escuelas de Valencia, reclama

das, fueron adjudicadas por concursi
llo, y tercero, porque el turno de con
sorte es preferente al cuarto o de tras
lado voluntario, y Torrente correspon
dió al turno de consorte.

La de D. Leoncio Sanz y Sanz, por
que el actual concurso de traslado se 
rige por los artículos 10 al 17 del De
creto de 1.° de Julio de 1932, y por lo 
dispuesto en la convocatoria de 29 de 
Junio último y sus disposiciones com
plementarias, pero no por otras dis
posiciones.

La de D. Pablo Sanz Soria, porque 
la convocatoria del concurso ni el De
creto de 1.° de Julio de 1932, en el cual 
se basa, no establecen limitación algu
na en cuanto a la edad de los solici
tantes.

La de D. Jorge Moro Briz, porque le 
corresponde otra Escuela de la pro
vincia de Valencia que la reclamada, 
y que también prefirió, y se tendrá en 
cuenta al publicar las resoluciones de 
los concursantes en varias provincias.

Las de D. José Villanueva Poco vi y 
D. Domingo Ponce Timor, porque los 
propuestos para las Escuelas reclama
das cuentan más servicios en sus ac
tuales Escuelas y como del primer Es
calafón que los reclamantes, de acuer
do con la convocatoria y Orden de 13 
de Julio último (G a c e t a  del 15).

La de D. Andrés Moreno Martínez, 
porque figura propuesto para Escuela 
que solicitó con preferencia a la re
clamada y que no se había publicado 
por haber concursado en varias pro
vincias.

La de D. Remigio Benito Todolí, 
porque con arreglo al artículo 16 del 
Decreto de 1 de Julio de 1932 los de 
un grupo son preferidos a los Maestros 
del siguiente.

La de D. Maximino Barrachina Na
varro, por no venir por el conducto 
reglamentario y sin el informe de la 
Sección administrativa de Valencia.

Lá de D. Teófilo David Martín Galle
go, porque la Escuela reclamada ha 
sido adjudicada a consortes, turno pre
ferente al de traslado voluntario.

La de D. Andrés Cámahort Carballo, 
por haber sido adjudicadas las Escue
las reclamadas a los peticionarios que 
en justicia correspondían por los tur
nos segundo, tercero y cuarto.

Y la de D. Joaquín Morató Martínez, 
porque, según informa la Sección Ad
ministrativa de Valencia, las Escuelas 
reclamadas fueron adjudicadas por el 
turno de excedentes forzosos, que es 
preferente al cuarto o de traslado vo« 
luntario.

MAESTRAS

Reclamaciones que se estiman :
La de doña Eulalia Navarro Giner, 

por su mejor derecho, y se la nombra 
definitivamente p a r a  la Escuela de 
Puebla de Valbona, para la que había 
sido propuesta provisionalmente doña 
Enriqueta Muñoz Martínez, quien que
da sin Escuela.

La de doña Irene Sanz de Andino, 
y se la nombra definitivamente por su 
mejor derecho para Benaguacil núme
ro 1.

de doña Mercedes Navarro Mar
tínez, contra la propuesta provisional 
de doña Dolores Tudela Latorre para 
la Escuela de Chulilla, porque tenien
do las dos los mismos servicios, figu
ra la reclamante con  el número 349
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en la lista de opositoras y la señora 
Tu del a con el 377.

La de doña, Ana Pascual Pastor, anu
lando su nombramiento para la Es
cuela de párvulos de Oliva, número 1, 
por no coincidir con su consorte. De 
resultas de esta anulación y como re
percusión al correr los nombramien
tos, se anula el de doña Nieves Colo- 
mer Richart para Gabarda y se la nom
bra para La Señera (Valencia).

La de doña Eulalia Vicente Gervera, 
y se la nombra, por su mejor derecho, 
p a r a  la Escuela de Palmera, mixta, 
con 0-8-0 y número 15.789.

Y la de doña Natividad Bujeda La- 
hoz contra la propuesta provisional de 
doña María Concepción Gálvez Pérez 
para la Escuela de Albal, Sección 'pri- 
mera, con 6-0-1 de servicios, porque 
la reclamante cuenta 8-7-24 de servi
cios, pertenece al grupo B y tiene el 
número 3.075 del Escalafón. Se anula 
el nombramiento de la señora Gálvez 
y se nombra definitivamente para la 
citada Escuela de Albal, Sección pri
mera, a doña Natividad Bujeda Lahoz.

Reclamaciones desestimadas:
Las de doña María Consuelo Teruel 

Gonzalvo, doña María Abalos Lacam- 
bra, doña Plácida Ibáñez Berna,' doña 
María d e l  Consuelo Zapater Ponce, 
doña María Torrejón Ochoa, doña Ma
ría d é l a  Asunción Bosch Bronehú, 
doña M a r í a  Luisa Rubira Jiménez, 
doña Remedios Salavert Alcaide, doña 
Paz Patiño Villapol, doña Josefa Pe- 
ñalba B o n e t y doña Melchora Sales 
Franco, porque las Escuelas reclama
das han sido adjudicadas a solicitan
tes con mejor derecho.

La de doña Juana Vicente Fuertes, 
por no venir por conducto reglamen
tario y no estar informada por la Sec
ción Administrativa de la provincia.

La de doña Jovita Herrero Tío, por 
no venir por conducto reglamentario 
y por oponerse a su petición el apar
tado 16 de la Orden’ de convocatoria.

La de doña Rita Costa Soler, por
que su reclamación debió hacerla al 
ser anunciadas las vacantes.

La de doña Aurea Requena Torres, 
porque la Escuela reclamada ha sido 
adjudicada a solicitantes con mejor 
derecho y porque su pretensión s e 
opone al apartado 16 de la Orden de 
convocatoria.

La de doña María Ana Sebastián To
rrejón, porque la Escuela que se le ad
judicó es la que solicitó con preferen

c ia  y para la que fué propuesta tam
bién por la Sección Administrativa.

Y la de doña Hermenegilda Llina- 
rez Pérez, porque la Escuela que so
licita corresponde a la s e r i e  A, la 
Maestra propuesta corresponde al gru
po B y la reclamante al C, con imenos 
derecho que la propuesta.

Propuesta provisional publicada en la 
Ga c e t a  del 23  de Agosto último.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

MAESTROS

Reclamaciones desestimadas: *■'
La de D. José Suánez Lasso, porque 

su nombramiento provisional para Ve
ga-Arrecife (Las Palmas) se publicó en 
la Ga c e t a  de 12 del actual mes de Sep
tiembre,

MAESTRAS

Reclamaciones que se estiman:
La de doña María Rosa Gil Blaimes 

contra la propuesta de doña Constanza 
María Jesús Quintana para la Escuela 
número 2, niñas, del Carrizal (Ingenio), 
ya que la reclamante cuenta 0-8-0 de 
servicios y tiene el número 15.844 del 
Escalafón y la Maestra propuesta pro
visionalmente no tie/ne ningún tiempo 
de servicios, por lo que se anula su 
nombramiento y se nombra definitiva
mente para dicha Escuela a doña María 
Rosa Gil Blanes.

Propuesta provisional publicada en la 
G a c e t a  del 21 de Agosto último.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

MAESTROS

Reclamaciones desestimadas:
La de D. Ramóil Fernández Hernán

dez, por no venir, conforme a la Orden 
de 10 de Agosto último (G a c e t a  del 

11), por conducto y con el informe de 
la Sección administrativa.

La de D. Amadeo García Verdeguer, 
en su nombre y en el de doña Clara 
Hernández y D. José Galán, porque ya 
fueron nombrados por el turno de ex
cedentes forzosos, que es preferente al 
cuarto o de traslado voluntario, en 
cumplimiento de la Orden de 18 de 
Agosto último (G a c e t a  del 26).

Y la de doña Juliana C. Rodríguez 
Dorta, porque el turno de excedencias 
forzosas, por el que doña Clara Her
nández fúé nombrada para Tegueste, es 
preferente al cuarto o de traslado vo
luntario.

MAESTRAS

Reclamaciones que se estiman:
La de doña Carmen Hernández Ca

brera, y se la nombra, por su mejor 
derecho, para la Escuela de Punta Lla
na; para la que fué propuesta también 
por la Sección administrativa.

Y la de doña Elisa Navarro Valles, 
a quien se le adjudica, con arreglo a lo 
manifestado por la Sección administra-. 
tiva, la Escuela de Punta Brava, Ayun
tamiento de Puerto de la Cruz.

Reclamaciones desestimadas:
La de doña María Pilar Cano, por 

no fundamentar su petición en derecho 
y porque se ha adjudicado la Escuela 
reclamada a solicitantes con mejor de
recho.

La de doña María Ramos Barrios, a 
quien se le anula su nombramiento para 
la Escuela de barrio Norte (Santa Cruz 
de Tenerife), serie C, por haber sido 
provista por concursillo la citada Es
cuela con la Maestra de barrio de Cabo 
doña Francisca Saavedra.

Se anula el nombramiento de doña 
Juliana Rodríguez Dorta para Tegues
te, por haber sido nombrada por el tur
no de excedencias forzasas, que es pre
ferente al cuarto o de traslado volun
tario, a doña Clara Hernández Hernán
dez, y se anula el nombramiento de esta 
última para Sauzal, para cuya Escuela 
se nombra a la primera peticionaria, 
que sigue en preferencia doña Gande- , 
laria Gáeenes Dorta,

Propuesta provisional publicada en la 
G a c e t a  de 17 de Agosto último

PROVINCIA DE LA CORUÑA

MAESTROS

Se subsanar los siguientes errores:
Los servicios asignados a D. Melchor 

B. Fernández Castiñeiras deben ser 
6-0-2, sin que por ello altere la pro
puesta.

El Maestro propuesto para Brens en 
Cée es D E u sta s io  Alfonso Remeses 
López-Brea.

Reclamaciones que se estiman:
La de D. Juan María Coego Salgado, 

por no haber cambiado de Escuela 
después de su pase al primer Escala
fón y por su mejor derecho, con 0-8-0 
y número 17.609, se le nombra defini
tivamente para la Escuela de Dormeá 
en Boimorto, para la que había sido 
propuesto provisionalmente con 0-0-0 
de servicios D. Pastor Barral Gamoi- 
ras, quien queda sin Escuela.

La de D. Ricardo Garrido Vidal, nú
mero 5.426, grupo C, y con 3-9-25, se 
le nombra para Infesta en Betanzos, 
para cuya Escuela había sido propues
to por la Sección Administrativa.

Reclamaciones desestimadas: 
i La de D. Angel Torréns Conde, por
que para las Escuelas que reclama 
han sido propuestos otros concursan
tes con mejor derecho.

La de D. Darío Montans Añón, por- 
que con arreglo al artículo 16 del De
creto de 1.° de Julio de 1932, los de 
un grupo son preferidos a los del si
guiente para Escuelas que no son de 
su serie respectiva.

La de D. Belisario Rodríguez CaneT- 
ro, por no haber reclamado en tiempo 
reglamentario contra la Orden y anun
cio  de eliminación de la Escuela re
clamada y porque, aunque no sé hu
biera eliminado, correspondía a otro 
concursante con mejor derecho.

Y la de D. Ignacio Moreno Ruisán, 
por no haber entrado en la Sección de 
Coruña dentro del plazo señalado para 
reclamar.

MAESTRAS

Se subsanan los siguientes errores :
Doña Herminda Tarrio Ameneiro se 

la nombra para la Escuela de La Baña 
en vez de La Braña, como se hizo 
constar en la propuesta.

Reclamaciones que se estiman:
La de doña María del Carmen Pérez 

Gómez, con 7-6-0 y número 4.523, y la 
de doña Luisa Márquez Candal, núme
ro 7.796, con 4-0-20, contra la propues
ta de doña Eladia Buján de Castro pa- 
ra la Escuela de Puerto-Oleiros.

Se anula él citado nombramiento y 
se nombra para Puerto-Oleiros a doña 
María del Carmen Pérez Gómez, que 
es la que mejor derecho tiene entre las 
dos reclamantes.

Para la Escuela de Agra-Oleiros, ad«< 
judicada a la Sra. Pérez Gómez, se 
nombra a doña María Esperanza Bra- 
4vo Salazar, que sigue en la relación de 
preferencia de las solicitantes para dif 
cha Escuela, y a doña Eladia Buján 
Castro para la dé Pastoriza- Arteijo^ 
quedando sin Escuela dofía Concep
ción Pigráii Fernández, por nÓ corres- 
ponderle otra por süs servicios. .

La de doña Concepción Grandio Do- 
niz contra la propuesta de la Sra. Bal-
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boa López para la Escuela de Allones- 
Puenteceso, y de resultas de esta esti
mación se nombra a doña Concepción 
Gran dio para dicha Escuela de Allo- 

nies-Puenteceso.
A la Sra. Balboa López, para la Es

cuela de Zas-Zas; para la de San Mar- 
cos-Fene, a doña Veneranda Grala 
Echevarría, y a doña María de los Do
lores Méndez Díaz, para la Escuela de 
Soaserra-Cabmas, quedando sin Escue
la doña María Valcaice.

Reclamaciones desestimadas:
La de doña Luisa Vaamonde Fer

nández* contra la propuesta de doña 
Julia Iglesias, ya que la Escuela que 
solicita, Oroso-Oroso, es mixta para 
Üaestro, y la de Sigiieiro-Oroso, es 
mixta para Maestras, y para la que se 
nombró provisiona^nente a doña Ju
lia Iglesias Penela, y en cuanto al nú
mero de habitantes, la reclamante de
bió hacer la oportuna "reclamación 
cuando se anunciaron las vacantes en 
la Ga c e t a .

Las de doña Antonia Barja Vinal, 
doña María García García y doña An
tonia Jorge Téllez, porque las Escuelas 
que reclaman fueron adjudicadas a so
licitantes con mejor derecho.

La de doñá Angeles Fernández Fer
nández, porque la Escuela que se le 
adjudicó es la que solicitó y le corres
pondía en derecho.

La de doña Luisa Iglesias González, 
porque la Escuela que reclama fuá eli
minada del concurso.

Y la de doña Armonía Sanjurjo Gó
mez, por no venir por conducto regla
mentario y sin informe de la Sección 
Administrativa correspondiente.

Propuesta provisional publicada en las 
G a c e t a s  d e  11 de Agosto último y 
rectificaciones en las de 19, 28 y  30 
dtl mismo mes, ya que los nombra
mientos provisionales de los gru
pos C y D, publicados en las Ga c e 
t a s  de 15 y  17 del expresado mes 
de Agosto, fueron anulados en las 
de 31 y  30 del repetido mes.

PROVINCIA DE MADRID

MAESTROS

Reclamaciones desestimadas:
Las de D. Bernardino Ruiz de Zá- 

rate y D. Isidro J. Hernández Ruiz, en 
el punto concerniente a los grupos de 
Maestros de que trata el artículo 14 
del Decreto de 1 de Julio de 1932 y 
que en virtud de consultas fué resuel
to por Orden de la Direcccióón gene
ral de Primera enseñanza de 7 de Ju
lio último (G a c e t a  del 10); no puede 
tenerse en cuenta la reclamación que 
contra ella formula el señor Hernán
dez Ruiz con su instancia de 18 de 
Agosto próximo pasado, ni la del se
ñor Ruiz de Zárate, de 17 del mismo 
mes, porque ha transcurrido con exce
so el plazo que para ello marca el Re
glamento de procedimiento adminis
trativo de este Ministerio, de 30 de 
Diciem bre de 1918, aparte de que para* 
tal fin debía llevar el escrito el rein
tegro correspondiente a los recursos.

Las de D. Simeón Tejerina Fernán
dez, D. Manuel Fernández Nodar, don 
Angel Martín Rodríguez, D. Manuel de 
San Faustino Hernández, D. Pedro Mu
ñoz Rodríguez, D. Luis Rodríguez Sal- 
cedo¿ D. Enrique Alonso Soto y don

Francisco Muñoz López, porque 1 a s 
Escuelas reclamadas han sido adjudi
cadas a peticionarios con mejor de
recho.

La de D. Rafael Guardiola Izquierdo, 
por no haber hecho constar en su pe
tición. ni haber certificado la Sección 
Administrativa acerca de sus servicios 
en el segundo Escalafón y sí única
mente de los del primero.

Las de D. Enrique Olivares Martí
nez, D. Félix Gonzalo Hernando y don 
Leoncio Sanz y Sanz, porque la con 
vocatoria de este concurso, ni el De
creto de 1 de Julio de 1932, en el cual 
se basa, no establece límite alguno 
para los Maestros de sesenta o m á s 
años de edad.

Las de D. Jerónimo Matías Recio 
Sánchez, D. Juan Bautista Solaz Ruiz 
y D. Aurelio Corrales Gallo, por no 
venir por conducto reglamentario ni 
llevar el informe de la correspondien
te Sección Administrativa.

La de D. Joaquín Jiménez Bayo, por 
no ser ciertos los datos que expresa, 
ya que a D. José López se le propuso 
para “ Granja Usera” .

Las de D. Rafael Martín Merino y 
D. Mariano Sbriano Cabello, porque 
han sido nombrados provisionalmente 
para las Escuelas a que en derecho 
fueron propuestos por la Sección Ad
ministrativa de Madrid y por este Mi
nisterio.

La de D. Delfín Lobato Santos, por
que la convocatoria no establece nin
guna limitación para lois Maestros de 
Madrid que acudan al concurso y por
que la Escuela reclamada ha sido ad
judicada a solicitantes con mejor de
recho.

Las de D. Benito Anguiano Escolar, 
D. Alejandro González Barrero, D. Ra
fael Centeno Crespo, D. Juan Matías 
Hernández, D. José Díaz-AIejo y Alva
rez de Lara y D. Plácido Ruiz Lasa, 
por haberles sido adjudicadas las va
cantes que les correspondieron de 'su 
serie y porque las otras que reclaman 
algunos de ellos son de la serie A.

Las de D. Manuel Iglesias Peral, don 
Felipe Fernández González, D. Pauli
no Mohíno Díaz, D. Jesús Eugenio Pé
rez y Pérez y D. Nicolás Ortega Mor- 
gades, porque las Escuelas reclamadas 
han sido adjudicadas a peticionarios 
con mejor derecho, según resulta de 
las certificaciones de servicios de las 
respectivas Secciones Administrativas.

Reclamaciones que »e estiman :
La de - D. Vicente Artero Pérez, y 

se anula su nombramiento provisional 
para la antigua unitaria Bailén, núme
ro 6, que funciona en “ Pérez Galdós” , 
porque el nombramiento de su esposa 
para otra Escuela de Madrid fué anu
lado, por no corresponderle por sus 
servicios, en la Ga c e t a  del 30 de Agos
to último, y habían solicitado cond i
cionalmente com o consortes.

La de D. Angel de la Vega López, 
porque cuenta 4-0-19 de servicios y el 
número 707 del Escalafón, y el pro
puesto para una Sección de graduada 
de “ Emilio Castelar” , D; Crédulo M. Es
cobar Barbero, cuenta 3-11-16 de ser
vicios y el número 738 del Escalafón. 
Se anula el nombramiento del ¡señor 
Escobar para la Escuela aludida, de 
“ Emilio Castelar” y se nombra definiti
vamente para la misma al reclamante 
D. Angel Vega López.

En virtud de reclamaciones de don

Blas Antidio Sánchez y Sánchez, con
cursante en varias, provincias, y que 
en la parte que al mismo afecta se re
solverá con los de propuesta doble, 
se anula el nombramiento de D. En
rique Alonso Soto, número 2.456, con 
12-10-0, para Carabanchel Alto, unita
ria número 2, y se nombra a dicho 
señor para Villavecde, Sección de gra
duada, para cuya Escuela estaba pro
puesto D. José García Raull, con el nú
mero 3.078 y 3-5-16 de servicios, y a 
quien se le nombra para Barajas, uni
taria número 2, anulándose la  pro
puesta de D. Rodrigo Terrón, número 
4.100 y del grupo C. Se anula el nom
bramiento provisional de D. Gabriel - 
Uriarte Garrido, número 3.957 y con 
14-10-0, grupo C, p a r a Carabanchel 
Alto, barrio del Campamento, unitaria 
número 2, y se nombra en su lugar 
para dicha Escuela a D. Juan Romero 
Rodríguez, de Boadilla del Monte (Ma
drid), y con 3-9-16 y del grupo B.

Y la de D. Isidro J. Hernández Ruiz, 
número 1.837 del Escalafón* y con 20-1-0 
de servicios, en virtud de lo prevenido 
en la Orden de 26 de Abril último 
(G a c e t a  del ,2-8), y a causa de tal es
timación, se anula el nombramiento pro
visional de D. Agustín Candel Cano, 
número 1.400 y con 17-4-0, para “Joa
quín Costa” , Madrid, y se nombra de
finitivamente al Sr. Hernández Ruiz pa
ra dicha Escuela.

MAESTRAS,

Reclamaciones desestimadas:
Las de las señoras Novoa Suárez, 

Sanz López, Marcos Ruiz, Gutiérrez Ya- 
giiez, Alvarez Velasco, Redondas Rubal, 
Fernández Macaya, Pérez García, Cues
ta Rodríguez, García Bayón-Campoma^ 
nes, Agüero Ortega, Blanco Alonso, Bo- 
són Pons, Delgado Rodríguez, Vera Ju- 
glieri, Sotoea Cañas, Malo De las He- 
ras, Covisa Ramírez, Varela Cortinas, 
Perreiras Martín, Alvarez González, 
Martiana Janusaras, Barja Viñal, Cano 
Fernández, Magdalena Sanz, Puerta San 
Juan, Domínguez Pedreira, Villaverde 
Diez, Pérez Zurro, Gracia Azorín, Mi
guel Sánchez, doña Julia del Barrio 
Arroba, doña Gloria Gorri Saura, doña 
María Piedad García de la Iglesia, doña 
María Montáñez Molina, doña María 
Ana Saldaña Sicilia, doña María Dolo
res Franco López y doña Joaquina Be- 
zares Cillero, porque las Escuelas que 
solicitan de las Secciones del grupo es-; 
guiar “Pardo Bazán” , de Madrid, no 
pueden ser adjudicadas por haber sido 
anunciadas para su provisión en la 
Ga c e t a  del 4 de Agosto último, fecha •* 
posterior a la de haber terminado el 
plazo para solicitar.

La de doña Isabel López Santano, 
porque la vacante adjudicada de “Mi
guel Morayta” es la 54-A y no de la ¿ 
serie B. ~ /g

La de doña Leandra Rita Sanz Gu
tiérrez, por haber sido adjudicada la 
Escuela que solicita a mejor dereolió, 
y en cuanto a la vacante de párvulos 
de “ Concepción Arenal” , por no haber
la solicitado con tál carácter y adole
cer su petición de falta de claridad.

La de doña Carmen Fernández Gó
mez, por mo fundamentarla en derecho 
y estar falta de reintegro.

La de doña Angeles del Amo, por no 
venir por conducto reglamentario y fal
tarle el informe de la Sección adminis
trativa correspondiente.
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La de doña María Oria Martín, por 
habérsele adjudicado la vacante que 
por derecho le corresponde.

La de doña Lucía Caioedo Rueda, por 
habérsele adjudicado la vacante que por 
derecho le corresponde, pues la que re
clama pertenece a la serie A.

La de doña Inocencia Martínez Pi
neda, porque la Escuela que reclama 
fiué adjudicada a otra concursante de 
mejor derecho y se la nombró provi- 
¡sionalmeinte para la Escuela de “ Con
cepción Arenal” , que la pidió con pre
ferencia.

La de doña Isabel López Santano, 
por haber sido adjudicada a otra con
cursante con mejor derecho la Escuela 
reclamada y no haber solicitado vacan
tes de la serie A. No coincide con sü 
consorte.

La de doña María Amparo Casares 
García, por no haber tenido entrada su 
petición en la Sección administrativa de 
Madrid y carecer de datos para su exa
men.

La de doña Fernanda Méndez Oliva
res, porque figura en. la propuesta con 
Í8-2-28 de servicios.

La de doña Angeles Gareés Verica t, 
por ino tener los datos verdaderos en 
su petición.

La de doña Bernardina L. García Se- 
púlveda, por habérsele adjudicado pro
visionalmente la Sección de párvulos de 
“Ortega Munilla” , que es la que ahora 
reclama.

La de doña Nicolasa López Santano, 
porque se le nombró para la vacante 
de su serie “Marcelo Usera” , que soli
citó con preferencia a las que reclama.

La de doña María del Consuelo Or- 
duña del Campo, porque la vacante Sec
ción de “San José” , barrio de la Elipa, 
correspondiente a la serie A, no ha sido 
solicitada por la interesada.

Las de doña María Encarnación Fuen
tes Rodríguez, doña Hermelina Sánchez 
Gómez, doña María Asunción Delgado 
García, doña Teresa Ruiz Castilla, doña 
Carmen Alabaría Gil, doña Angeles 
Ruiz Robles, doña Ahilia Pilar Maestro, 
doña Elisa Baamonde Oliva y doña Ig
uaria Flores Granado, porque las va
cantes que solicitan fueron adjudicadas 
a concursantes con mejor derecho.

Reclamaciones.que se estiman:
La de doña Aurea Gómez Martínez 

se anula su nombramiento para Valle- 
cas, casco, y se la nombra definitiva
mente para Vallecas, puente, unitaria 
de párvulos que solicitaba con prefe
rencia, y para la que estaba propuesta 
doña Josefa Ortega Utrilla, núm. 2.540 
y con 10-7-9 de servicios, y a quien se 
la nombra definitivamente para Valle- 
cas, casco.

Los Maestros y Maestras que, figuran, 
do en las propuestas provisionales que 
quedan señaladas, no han sufrido alte
ración alguna, quedan confirmados en 
sus nuevos destinos.
c;J (Conclusión de los nombramientos 
definitivos de Maestros y Maestras que 
nkbícon solicitado Escuelas de una sola 
piovincia.)

Vista la instancia de D. Carlos Cor- 
sini, contratista de las obras del Gru
po escolar “Alfredo Calderón” , en Ma
drid, solicitando la devolución de la 
fianza:

Resultando que el Sr. Corsini, de su 
propiedad y para que le sirviese de

garantía, consignó en 11 de Mayo de 
1932, en la Caja general de Depósitos, 
15 títulos de Deuda Amortizable 3 por 
100, importantes 73.000 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado con 
los números 299.387 de entrada y 
128.683 de registro.

Resultando que en certificaciones ex
pedidas por los Secretarios del Ayum 
tamiento y de la Agrupación de Jura
dos mixtos del trabajo de Industrias 
de la Construcción y Obras públicas 
de Madrid, con el ^vistobueno del AL 
calde y del Presidente, respectivamen
te, se hace constar que no lia sido pre
sentada ninguna reclamación contra la 
contrata por concepto alguno y en re
lación con las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que, con los documen
tos aportados, se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo preveni
do en el párrafo tercero del artículo 
171 del vigente Reglamento de dicho 
impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras de re
ferencia y la devolución de la fianza, y 
disponer que por esa Ordenación de 
pagos se devgeívan a D. Carlos Corsi
ni Marquina, contratista de las obras, 
los 15 títulos de la Deuda Amortiza- 
ble 3 por 100, a que se refiere el res
guardo señalado con los números 
299.387 de entrada y 128.683 de regis
tro, una vez que haya satisfecho los 
correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Francisco Rico Pérez 
referente a la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a un Grupo 
escolar én Valdenúñez, de esta capi
tal, verificada el día 18 de Agosto úl
timo,-

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, “ Construccio
nes Colomina G. Serrano, S .A.” , do
miciliada en esta capital/ paseo del 
Prado, 16, en la cantidad líquida de 
595.513,27 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 156.397,42 a que as
ciende la baja del 20,80 por 100 he

cha en su proposición, de la de pe
setas 751.910,69 que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Septiembre de 1934.—El Direc
tor general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Visto el expediente incoado para 
proveer en el turno de concurso pré- 
vio de traslado la Cátedra de Inglés 
vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla,

Oído el Consejo Nacional de Cultu
ra y visto el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922, dictado para el or
den de preferencia en los Concursos, 
cuyo último párrafo marca en su es
píritu, con acertado * criterio, como 
condición muy de tener en cuenta 
“ el tiempo de mayor a menor que ha
yan explicado asignatura igual a la 
que se trata de proveer” ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático de Inglés de la 
Escuela profesional de Comercio de 
Sevilla a D. Jesús Bentz López, que 
hoy ocupa igual Cátedra en la Escue
la de Valladolid, con el sueldo anual 
que actualmente disfruta.

De Orden comuíocada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V* S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 21 de Agosto de 1934.—> 
El Director general, Juan Uisabiaga. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. José Calabuig Arnal, so
licitando se amplié el plazo para soli
citar tomar parte en las oposiciones 
para proveer Cátedras de Legislación 
Mercantil comparada, vacantes en ese 
Centro y Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles, de Gijón, y Escuelas pro
fesionales de Comercio, de Cádiz, 
León, Oviedo, Santa Cruz de Tenerife,; 
Vigo, Jerez de la Frontera, San Sebas
tián, Murcia y Cartagena, por estar 
pendiente de examinarse de varias 
asignaturas en la convocatoria del mes 
actual, único modo de reunir las con-* 
diciones exigidas en la convocatoria^ 
y teniendo en cuenta que la amplia
ción del plazo de presentación de ins
tancias para tomar parte en oposicio
nes, sólo puede efectuarse cuando ha
yan estado sin celebrar transcurrido! 
el plazo de un año desde que fueron 
anunciadas, conforme dispone la Real 
orden dé 10 de Febrero de 1925,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la petición formula
da por D. José Calabuig Arnal, pues
to qúe la ampliación pedida no se ha* 
Ha comprendida en la disposición ci* 
tada.

Lo digo a V. Separa su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1934.—  
El Director general, Juan Usabiaga. 
Señor;! Director de la Escuela de Altos

Estudios Mercantiles de Valencia,
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BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En la subasta celebrada, con fecha 
24 de Agosto próximo pasado, ante la 
Dirección general de Caminos para la 
ejecución de las obras de la carretera 
de Espluga de Francoli a Flix, Sec
ción tercera, trozo sexto, puente so
bre el Ebro, no se dió lectura de la 
proposición presentada por la Socie
dad anónima Entrecanales y Távora,

por no figurar en uno de los resguar
dos que constituían la fianza provisio
nal el nombre de la persona a quien 
garantizaba dicho depósito para tomar 
parte en la licitación.

Por el representante de la precitada 
Sociedad se hizo constar en el acto 
de la subasta su respetuosa protesta 
por la decisión de la Mesa, alegando 
que la omisión de no consignar en el 
resguardo citado el nombre de la per
sona a quien garantizaba dicho depó
sito no era imputable o ella, extremo 
que queda confirmado en la certifica
ción expedida por la Caja general de 
Depósitos que se acompañaba a la ins
tancia que, con fecha 27 de Agosto 
próximo pasado, fué presentada por 
la Sociedad ya citada, y en la _que se

solicitaba fuera tomada en considera
ción la propuesta por ella presen
tada.

Habiendo recaído sobre este asunto 
resolución de la Dirección general de 
Caminos, con fecha 3 del corriente, 
en el sentido de que procede volviera 
nuevamente a constituirse la Mesa que 
presidió la referida subasta, a fin de 
que se verificara la apertura del plie
go presentado por la Sociedad anóni
ma Entrecanales y Távora,

Esta Dirección general ha resuelto 
señalar a tal efecto el día 21 del co 
rriente mes, a* las doce horas, en esta 
Dirección general.

Madrid, 14 de Septiembre de 1934. 
El Director general, Lino Alvarez 
Valdés.


